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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS.

SS. MM. el Re y  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta líe®! Familia continúan en esta Cor
te sin nov'aú&d en snimportante salud.

S U M A R I O
de Estado:

Ge Atro de Información Comercial»—Noticias semanales del 
mercado de cereales de Odesa,

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o :
Reales decretos de personal.

M inisterio de G uerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
rafia.-~kxIso á ios navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real orden modificando el actual sistema de fiscalización 

de las fábricas destinadas á la elaboración de la achico
ria tostada y molida.

Dirección general de la Deuda pública.—-Entrega de títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 por canje de carpetas 
provisionales de la misma renta; números 1 al 6 006.

Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de Aduanas.—Resumen general de la esta
dística dei comercio exterior de España en el mes de 
Diciembre y años 1899,1900 y 1901.

Ministerio de la Gobernación;
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para la 

adquisición de 141 toneladas de alambre de hierro.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Subsecretaría.— Nombramiento de Tribunales de oposicio
nes á cátedras vacantes.

Subasta para la adjudicación de las obras de andamiaje y 
demás necesarias para la elevación y colocación de gru
pos escultóricos en la fachada del edificio del antiguo 
Ministerio de Fomentó.

Universidad Central.—Convocando á los opositores á la cá
tedra de Química industrial inorgánica y análisis quí- 
micos, vacante en la Escuela de Ingenieros industriales 
de Barcelona.

Ministerio de Agricultura , Inducirla ,  Comercio y
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Cerner ció.—Con

curso para la provisión de una plaza de Verificador de 
Contadores de electricidad.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, — 
Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que se 
expresan.

Dirección general de Obras públicas. — Reproducción, por 
omisión de condiciones, de la autorización para cons
truir un embarcadero de minerales en la ría del Guadal
quivir.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Tribunal de oposiciones Aplatas de Contadores.— Convocando 

opositores á una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase, Contador de la de primeros; vacante en este Tri
bunal.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Canarias.—Anunciando ha

berse solicitado la devolución de la fianza que tenía 
prestada D, Manuel Rodríguez, Corredor de comercio 
que fué en este plaza.

Universidad de Valencia.—Oposiciones á una plaza de pen- 
. sionado en el extranjero por la Facultad de Derecho de 
esta Universidad.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.º 

del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Gerona, vacante por promo
ción de D. Trinidad Gay, á D. Manuel Reñaga y Sáenz 
de Russio, que sirve igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El MinÍBtro de Gracia y Justicie,

Julián García San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Emilio Carreño y Val
dés, Magistrado de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«o Xni, y  como R eina Régente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Lé
rida, vacante por traslación de D. Manuel Reñaga.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,'

Julián García San SSIgael

Accediendo á los deseos de D. Tomás Sancho Ca
ñas, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de la 
Coruña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Ciudad Real, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Emilio Carreño.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MASIA CRISTINA
JM, Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.º  del 
articulo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon
so XUI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
 Audiencia provincial de Alicante, vacante por promo

ción de D. Salustiano Villa, á D. Joaquín María Llacer 
y Martín, que sirve igual cargo en la de Teruel, 

j Dado en Palacio & diez y siete de Febrero de nofl 
novecientos dos. 

i MARIA CRISTINA
J El Ministro de Gracia y Justicia,
• Julián García San Miguel.

Correspondiendo por ministerio de la ley ascender 
en el turno 3.° á D. Eladio Gómez Calderón, Juez de 
primera instancia de Santander, con arreglo á lo pre
venido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889, y siendo perjudicial para el buen servicio 

; de la administración de justicia el retraso de los nom - 
I bramientos dependientes de aquella provisión;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina. Regente del Reino,

Vengo en promoverle en el referido turno 3.° á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 

■ la Coruña, vacante por haber sido nombrado para otro 
cargo D. Tomás Sancho.

[ Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mü 
novecientos dos.

I MARIA CRISTINA
• SU Ministro de Gracia y Justicia,
j SvMán García San M % ueL

| Méritos y servicios de D. Eladio Gómez Calderón.

j Se le expidió el título de Abogado en 6 de Junio de 1858, 
j habiendo ejercido la'profesión en Oviedo tres años y diez 
\ meses.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
, ciudad.
? En 1873 ingresó, por oposición, en el Ministerio fiscal, con
* el núm. 29 en la escala del Cuerpo.

En 17 de Agosto de 1874, nombrado para la Promotoría 
; fiscal de Llanes, de entrada, de laque ss posesionó en 9  de 

Septiembre siguiente.
■I En 1.° de Julio de 1878, trasladado, á su instancia, á Vt-

llacamedo.
| En 29 de Enero de 1886, á Cangas de Onís.
| En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado fie

primera instancia de Pola da Lena, de entrada, del que se po- 
, sesionó en 20 del mismo mes.

En 14 de Enero de 1884, trasladado al de Infíesto de Bervio.
En 11 de Marzo del mismo año, al de Villalón.
En 2 de Julio de dicho año, al de Pola de Lena; tomó po

sesión en 29 de dicho mes.
| En 14 de Febrero de 1889, promovido al de Banlúcar de

Barrameda, posesionándose en 16 de Marzo siguiente, 
j En 30 de Abril de 1894 fué trasladado, accediendo á su so

licitud, al de Vigo, de cuyo Juzgado tomó posesión en 28 de 
Mayo inmediato.

» En 30 de Junio de 1898, promovido á la Tenencia fiscal de 
la Audiencia de Lérida, electo.

En 1.° de Agosto siguiente, nombrado, accediendo á su »©- 
> licitud, Juez de primera instancia de Santander; tomó pose

sión en 15 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
’ ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

' Vengo en promover en el turno 4.°&la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Teruel? va- 

l cante por traslación de D. Joaquín María Llacer, &
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D. César Martínez Sauz, Juez de primera instancia de 
Avila, que ocupa el mina. 28 en el escalafón de loe de 
su clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MAMA CRISTINA
Si Ministro- de' Gracia y ' Iwtiela.,

Julián '-©arela San Miguel.
¡I

.Méritos y servidos de D* César Martinez Sanz

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Enero de 1884.
En 28 da Diciembre de 1833, nombrado Oficial tercero de j 

A d m in is tra c ió n , Auxiliar d-e la clase de quintos del M in íste - j 
rio de Ultramar; pea es ida en 2 de Enero de 1884.

I n  13 de Agosto de 1887» nombrado Oficial segando de 
Administración» Auxiliar de la clase de cuartos de la Sala 
-especial de la isla de Cuba del Tribunal de Cuentas, posesio
nándose en 1.° de Septiembre siguiente.

En 26 de Octubre de 1888, trasladado con igual categoría 
al Ministerio de Ultramar; posesión en L° de Noviembre? s i
guiente,.

En 25 de Octubre de 1889, nombrado Oficial primero dé 
Administración» Auxiliar tercero- del referido Ministerio; po
sesión en 1,° de Noviembre siguiente.

En 18 de Noviembre- da 1895, nombrado Jefe de Negociado 
de tercera clase, Auxiliar segundo del citado departamento» 
posesionándose en 19 del propio mes,

Declarado excedente en 9 de Febrero de 1899.
En 16 de Agosto de 1900, nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Granada,
En 29 de Septiembre siguiente, trasladado á la Tenencia 

fiscal de la de Málaga.
En 11 de Febrero de 1901* nombrado Juez de primera ins

tancia de Avila; posesión en 9 de Marzo siguiente.

MINISTERIO 0E LA  GUERRA

ESALES DECRETOS

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Teniente General D. Ignacio Pérez Galdós;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión del cargo de Presi
dente de la primera Sección de la Junta Consultiva de

Guerra, que le fué conferido por Mi decreto de 8 de 
Enero próximo pasado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d-e • la -Guerra»

V a l e r l a n o '  ,:W  e y 1 e r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la primera Sec
ción de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El 'Ministro de la Guerra,

V' a f t e r l a n o  W  e v i e r.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di 
rección general evidenciando la necesidad de modifica 
el actual sistema de fiscalización de las fábricas desti
nadas á la elaboración de la achicoria tostada y molidi 
y demás sustancias con que se imita al té y al café coi 
el fin de garantizar mejor la percepción del impuesto 
que grava á dichos productos, ofreciendo á la vez ma 
yores facilidades para que los fabricantes puedan sur 
tirse de las precintas representativas del pago de lo 
derechos correspondientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reto. 
.Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien dictar la 
reglas siguientes:

1.a La fiscalización de las fábricas de achicoria tos 
tada y moiida y demás sucedáneos del té y del café s 
ejercerá directamente por las Administraciones d 
Aduanas y funcionarios que se consignan en el siguien 
te cuadro:

NOMBRES
DE LO S F A B R I C A N T E S

LOCALIDAD
DO ND E R A D IC A N  LAS FxVBRICAS

PROVINCIA
ADUANAS Y FUNCIONARIOS

Á Q U I E N E S  C O R R E S P O N D E  SU I N T E R V E N C I Ó N

D. José Pérez Gómez................... Rentería............................. Guipúzcoa. . 
Idem ...........

Madrid.........]

La Administración de Aduanas de Pasages.
El Inspector especial de Aduanas d8 Alsasua.

El Inspector especial de Aduanas de Aranjuez.
La Administración de Aduanas de Gijón.
La Administración de Aduanas de Linares.

! Un Oficial del Cuerpo de Aduanas, que designa- 
S rá la Dirección general del ramo, cuyo fun-

Sres, Larrañsga y Compañía...  
Sres. Sánchez Capuchino y Com

pañía........................ .

Tolosa.....................................

AraBjuez......... .............
D. Nicanor Rodríguez................. Idem....................................... Idem... . . . . . 1

Julio Kessler........................... Tremañes....................... . Oviedo.........
Julio J. Cannedo. ................. Luarca.................................... Idem . • • • • • .
Mariano García................... . Cuéllar.................................. Segovia........I
Leocadio Suárez.....................

Sres. Rodríguez y Compañía . . .
D. Nicolás Díaz ...........................

Idem ....................................... Tdfim. . . . . . .
Aldealbar............................... y  1 1  adolid f C10nari0 intervendrá las fabricas situadas en 

*’ * l las dos provincias, con residencia en Cuéllar. 
Sevilla... . . .  | La Administración de Aduanas de Sevilla.
■íden^a ”  * ’j ka Administración de Aduanas de Bilbao.
Barcelona... La Administración de Aduanas de Barcelona.

Sevilla.....................................
Segundo García Montejo.. . .
Antonio Asensio....................
Juan Fernández García........

Bilbao.................... ................
Idem ... .............. ..................
Barcelona. *..................... .

2.a Las oficinas y funcionarios que ejerzan la fisca
lización de las fábricas serán los encargados de hacer 
directamente entrega de las precintas á los fabrican
tes, para lo cual harán los oportunos pedidos á las res
pectivas Aduanas principales de la provincia ó á las 
Administraciones de Contribuciones, si las fábricas ra
dican en provincias del interior del Reino, verificando 
mensualmente, cuando menos, los iDgresos de las can
tidades recaudadas por la venta de las precintas, y rin
diendo la cuenta de las expedidas en cada mes, dentro 
de los ocho primeros días del siguiente, á las Adminis
traciones de Aduanas ó de Contribuciones, para que és
tas, á -su vez, puedan rendir la que previene la circu
lar de 13 de Noviembre de 1899.

3.a Las precintas llevarán un númeib de orden, 
además de los requisitos actualmente establecidos, y

- su colocación en los paquetes habrá de hacerse preci
samente á presencia del funcionario encargado déla  
intervención de la fábrica, para lo cual será avisado 
por el fabricante con la oportunidad necesaria.

4.a Las precintas se colocarán de forma que sus ex
tremos coincidan con el centro del paquete, y no en 
sus bocas ó cierres, siendo después selladas por el fun
cionario respectivo con un sello en el que se consigna
rán los siguientes datos: nombre del fabricante, locali
dad y provincia en que éste radica y la fecha en que 
se practique la operación, debiendo tener presente que 
el sello se estampará de modo que una parte de él

quede en la precinta y la otra en la cubierta del pa
quete.

5.a En igual forma se legalizarán por las Aduanas 
los paquetes que procedan del extranjero ó de aprehen
siones verificadas, antes de hacer entrega de ellos á 
los importadores ó rematantes, en caso de venderse en 
pública subasta, con la sola diferencia para todos estos 
casos de que el sello que habrá de emplearse será el de 
la oficina por la que se haya verificado el adeudo é 
instruido el expediente respectivo, debiendo consig
narse, tanto en éste como en la declaración de despa
cho, según los casos, la numeración y clase de los pre
cintos empleados.

6.a En ningún caso, y bajo la responsabilidad de 
los funcionarios encargados de sellar las precintas, se 
verificará esta operación si aquéllas estuviesen coloca
das en forma defectuosa y distinta de la que se deja in
dicada.

7.a A contar desde la fecha en que se publique en • 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  las reglas antedichas, se conce
derá un plazo de cuatro meses para que los fabrican
tes, almacenistas ó industriales que tengan en su po
der paquetes precintados de achicoria tostada y molida 
y demás sucedáneos del té y el café, los presenten á 
los Interventores de las fábricas los primeros, y á las 
Administraciones de Aduanas ó Contribuciones, según 
los casos, los demás, para que dichos paquetes sean se
llados en la forma prevenida; entendiéndose que ter

minado el plazo que se fija, los paquete»' que se en
cuentren con precintas síd  sellar serán considerados 
como de procedencia fraudulenta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Moa guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 dé Enero de 1902.

U R Z Á IS

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNA L  D E  CUENTAS DEL  REINO

Tribunal de oposiciones á plazas de Contadores.

Resultando vacante y habiendo de proveerse por oposición 
una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, Contador 
di la de primeros del Tribunal de Cuentas del Reino, dotada 
con 6.000 pesetas anuales, se hace saber por medio de este 
anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37: del 
reglamento de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores

Las de la ley d8 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la  
misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamen
to, y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

Ejercicios que han de verificarse.

Uno teórico, que durará á lo sumo- una hora, y consistirá 
en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte, de 
las que contiene el grupo designado para plazas de Contado
res de primera y  segunda clase y Oficiales auxiliares de pri
mera, segunda y tercera clase en el programa aprobado por 
Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la Ga
c e ta .  b e  M a d r id  correspondiente al día 21 d e  Marzo si
guiente.

Otro práctico, que consistirá en la redacción de un reparo 
que ofrezca una cuenta ó en la calificación de la contestación 
á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, para 
lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable á 
juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los tex
tos legales que necesite examinar.

ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y pre
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les faci
litará el correspondiente recibo dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la  
G a c e t a  b e  Ma d r ib , acompañando á  ellas los documentos 
que acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, así 
como la de Licenciado en Administración si la reuniesen.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes* 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen» 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen* 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principia éstos.

Mádrid 15 de Febrero de 1902.=El Vocal Secretario, Eulo
gio Arnau.

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO ÜE INFORMACIÓN COMERCIAL

le tic ia s semanales del mercado de cereales 
de Odesa.

Odesa 7 Febrero 1902.
POR VAPOR

1 0 Flftfft rvnr icrn Para el Mediterráneo =  8 francos, i .  ijiete por ton. j para d  Atlántico _  9 t/t chelines.

o o'aXnrn i Para el Mediterráneo =  */, por 100. seguro. . para el Atlántico __ 7/a p0r 1 0 0 .

Precio de los cereales al contado.

POR PUDO
PRECIO EN RUBLOS 

De kopeks á  kopeks.

Trigos:

Ghirca, primera calidad............... ............... 90 92
— media id . ...................................... 88' 90
— inferior id....................... ................... > >

Oulki del Dniéper, primera calidad............. 87 90
— — media id ........... ............. 84 87 *
*— — inferior id. ........... . 82 84

Oulki de Odesa, primera calidad................ 88 91
— — media i d . . . . . . . . . . . . . . . 85 87
— — inferior id....................... .. 88 84

Sandomirca, primera calidad...................... 86 89
— media id ................................... 83 85
— inferior id................................. » a
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PRECIO EN RUBLOS

POR PUDO —
De kopeks á kopeks.

Ozima de Hesarabia, primera calidad  90 93
— — media id ...........  86 89
— — inferior id ....................  78 82

Ozima de Polonia, primera ca lidad   88 91 V*
— — media i d . . . _____   86 88
— — inferior i d .......................  78 81

Arnaoutka, primera calidad  88 93
— inferior id .....................    82 86

Centeno, primera calidad  69 72
— inferior id ......................................   65 68 V2

Avena. . . .7 ......................................................  78 88
Cebada  ................................................  65 68
Maíz v ie jo . . . . . ............................... ................  62 63 Y*
— nuevo........................................ .............  58 61

N. ¡B. El pudo de 40 libras =  ki]os^L64360 gr.
El rublo de 100 kopeks =  francps 2‘67.

Observaciones.

A pesar de que las Bolsas americanas se han fortalecido 
algún tanto después de los sucesos de Chicago, el espíritu 
emprendedor y especulante de los comerciantes de trigos de 
aquel país se ha debilitado sensiblemente, puesto que su a c 
tividad en la semana última se ha reducido, en general, á l i 
quidar los compromisos del mes de Enero.

Además de esto, la consideraba exportación de trigo rea
lizada últimamente, no sólo por los Estados Unidos, Rusia, 
Australia y la Argentina, sino también por los Estados del 
Danubio, ha producido un movimiento de baja en los masca
dos de Europa.

Es de notar que desde hace algún tiempo, el trigo proce
dente de los puertos del mar Negro es favorecido por una 
buena demanda por parte de los mercados del Norte de Eu
ropa, esprcialmente de Holanda, en los cuales reinaban, hasta 
ahora los trigos americanos, con exclusión de los demás.

Es también digno de observarse que, no obstante las con
diciones en que se encuentran los mercados rusos, condicio
nes que no favorecen el desarrollo da la exportación del país, 
la  de los cereales sigue aumentando poco á poco, y excepción 
hecha del trigo, se acerca á la que ha habido en años n o r
males. Este resultado se explica principalmente por el au 
mento de la exportación del centeno, cebada, avena y maíz. 
El trigo se queda muy atrás del exportado en los años 1894 á 
1898. Sea de esto lo que se quiera, la exportación de cereales 
rusos durante la presente campaña 1901-1902 alcanzaba en 
fecha de ayer la cifra de 227.801.000 pudos en 1902, contra 
201.242.000 en 1901, y 141.712.000 en 1900. Cierto, que la ci
fra del trigo exportado es inferior en 45.266.000 pudos^ú la 
alcanzada en 1894; pero, sin embargo, la exportación total de 
trigo en la presente campaña, que aun no ha terminado, es 
ya de 73.529.000 pudos, y como aun quedan seis meses antes 
que termine, las condiciones en que se halla el mercado uni
versal de cereales tienen que favorecer la exportación de los 
trigos rusos.

En la mejora de esta exportación ejercerá favorable in
fluencia la determinación adoptada por el Consejo del Impe
rio, que convendrá conozcan los importadores españoles, de 
rebajar desde el 1.° de Enero del corriente año á de kopec 
el impuesto de 7 a kopec que se cobraba en beneficio de los 
puertos por cada pudo de cereal exportado. La disminución en 
la  mitad de este impuesto que hasta ahora se cobraba en be
neficio de las ciudades, servirá, por una parte, para dismi
nu ir los gastos de almacén, y, por otra, para favorecer los 
puertos rusos, y, en particular, el de Odesa, por más que el 
presupuesto de la ciudad sufra sensible disminución en sus 
ingresos con la antedicha rebaja.

En cuanto á la situación del mercado en aquella plaza ha 
reinado durante la semana últim a tranquilidad en el mismo, 
sosteniéndose firmes los precios en el nivel anterior, no ha
biendo, por lo tanto, seguido tampoco ahora las huellas del 
movimiento de baja de las Bolsas americanas. En vista de 
que la demanda de cereales procedente del extranjero era flo
ja, se han hecho operaciones sólo para cumplir antiguos 
compromisos de exportación, y también, aunque poqos, para 
satisfacer las necesidades de los harineros locales.

M ISTER IO  DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.

GRUPO 15. — 10 D I FEBRERO 1 9  1902

8a enasto se reeib» á bordo este stíso óeberin corregirse 
¡espíanos, eartas y derroteros coíTespondieiit«¿

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

S E N O  MEJ I CANO

Estados Unidor.

Canal del Mississipi.—Restablecí miento d e la s I ac es 
de enfilaoión de E.hip Island.

(Noíice to Mmners, ním. ir. bghtíEoúeJBomd, 
Wáskwgt >n, 190?.)

Núm. 58, 1902.—Se ha vue t ) á eri^L* recfcLÍimcnk el

faro posterior de la enfilación de Ship Island, el cual había 
sido destruido.

Las dos luces de esta enfilación se han vuelto á encender 
con el mismo carácter que antes: fija blanca para la Imposte- 
ñor, fija  roja para la luz anterior.

**’ Cuaderno de faros núm. 6, pág. 24.

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Elba. — Sectores «le ilum inación de la  luz de O este.

Cuaderno de faros del Almirantasgo ütemdnpara 1902.

Núm. 59,1902.—La luz de Oaste, que se enciende en la 
orilla izquierda de este ríe en la casa de la Aduana, ilum i
na con:

■ m  verde, del N. 56° W. a] N. 44° W. (12°).
Fija blanca, del N. 44° W. al N. 41° W. (3o).
Fija roja, del N. 41° W. al N. 26° W. (15°).
Situación aproximada: 53° 49' 20" N. por 15° 14' 20" E.

Cuaderno de faros núm 3-1.°, pág. 98.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CH NA 

S u m atra .

Bato© B a ra . — Cambio de c a rá c te r  del faro*

(Avis au§ Na%igateurs, núm. 29/179. Paris, 1902.)

Núm. 60,1902.—El 27 de Noviembre da 1901 la luz de Ba- 
toe Bara, en la desembocadura de este río, ss encendió en un 
soporte de hierro,pintado de blanco.

Esta luz se encuentra á 14 m. sobreseí nivel dtl mar; su 
alcance luminqso es de 11 millas.

Situación aproximada: 3o 14' 30" N. por 105° 47' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. ^62,

Estrecho de Malaca:

Canal D inding.—Inauguración  de u n a  luz 
en Tanjong H antu.

(Noticf to Mariners, nfitn, 40. Ladres, 1902.)

Núm. 61, 1902.—Según informe del Harbour Master de 
Pen^ng, desde el 1.° de Enero de 1902 presta servicio en un 
faro erigido en la extremidad de Tanjong Hantu, cercanías 
N. del canal Dinding, una luz blanca d$ un eclipse cada 1Q se
gundos (luz, 7 segundos; eclipse, 3 segundos; total, 10 seguidos.)

La luz es visible á 10 millas en tiempo claro.
Situación aproximada: 4o 19' 0" N. por 106° 45' 20" E.

Cuaderno d f  faroB 8, núm. 473 a.

OCÉANO PACiFICO DEL SUR 

Aueva Zelanda,—Isla  del fo r te .

P uerto  de M Anu^au.—Inangurfivpión de u n a  lu z .

(Noticejo Marinen, núm. 26. Londres, 1902.)

Núm. 62, 1902.—Según informe del Gobierno de Nueva 
Zelfipda, el 9 de diciembre de 1901 se debió encender, en un 
far%establecido en la costa N. de la entrada del puerto de 
Mapukau, una lu^ con un sector / j o  b anco y un sector fijo 
verift, elevada 21,3 m. sobre el nivel de pleamar y visible á 10 
millas en tiempo qlaro, iluminando con:

Lut blanca, del S. 44° W. al S. 37 W. (7P), sobre el can*! 
actual dé la  barra.

Luz verde, del S. 37° W . al S. 14° W . {23% quedfmdq, 
oculta e n  las denjyís direcciones.

El favo es una^equeña coas tru ecan  de 3,3 jm* de altura, 
pjhtada de blanco^ en  la fachada que mira al n*ar, estapjip 
situado á Y* cable al S. 27° E. de legaliza, anterior de eftfif? 
laoión dql canal de la barra, vaiiza que se encuentra á ,u|® 
milla y 3/ 10 R1 N. 44° E. de Paratutai.

Situación aproximada: 33  ̂2' 0" p$r 179° 14' 40" W.

Advertencia. El canal da Ja  bqrra está sujeto á frecuentes 
cambios, y no se debe intentar, de npehe sobre tolo, entrar 
.sinprác^co.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 106.

SI Director de Hidrografía. E steban Almeda.

GRUPO 16. — 12 DJ FERRE ̂ 0  I)B 1902

En cuanto se recíba á fiordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

España (costa S.)

D esaparic ión  de una  boya lum inosa en la  b a r r a  (broa) 
de San lúcar.

Núm. 63,1902.—El Comandante da Marina de Sanlú^ar* 
en aviso telegráfico, comunica que el 11 del actual se fué al 
garete la boya luminosa R, Banquete, siendo recogida y re
molcada al puerto.

Cuaderno de faros serie A, núm. 158.

Islas C anarias.

Is la  de Tonerif©.—D atos sobro la  luz da la  p u n ta  A bona,

(Avis aux Navigateurs, núm. 33/205. París, 1902.)

Núm. 6 4 ,1902.—Según aviso del Comandante del vapor 
Fspagne, de la Sociedad general de Transportes marítimos á 
vapor, la luz de la punta Abona, en la costa E. de la isla de 
Tenerife, presenta una duración de revolución de 9 á 10 se
gundo?; la duración del grupo de destellos es de 4 á 5 segun
des, y el eclipse total es igualmente de 4 á 5 segundos.

Cuaderno de faros serie A, núm. 312 a. y Cuaderno de fa
ros 8, núm. 33 a.

ÁFRICA  

G uinea francesa.

K onakry  ó C onakry.—Datos re la tiv o s á  la  luz.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 30/183. París, 1902.)

Núm. 65, 1902.^La luz f i ja  reja encendida en Konakry 
est í colocada en el extremo del malecón del servicio local 
en Konakry á 550 m . al N. 35° E. de la extremidad del mué* 
lie de la Compañía francesa de la costa occidental de Afrioa#

Ilumina del S . 28° W. al N. 88° E. por el W. y el N. 
(240°).

Situación aproximada: 9o 30a 3" N. por 7o 30' 50" W .

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 24.

OCÉANO ATLÁ.NTICO DEL SOR 

B r a s il .

Río P a ra h y b a  do N o rte .—C a rá c te r  do la  lusp 
do P ed ra  Secca.

(NqUcc to Marinen, núm. 49/J.514. Wáshmgton, 1901.)

Núm. 66,1902.—-La luz de Pedra Secca, que se enciendo, 
en la jn trad a  derl río Parahyba do Norte, es de un destello, 
blanco de 10 segundos de duración cada minuto.

Cuaderno de faros 7, núm. 42.

OCÉANO ÍNDICO

Golfo do B en g a la .

Estrecho de P a lk .—Cambio do c a rá c te r  en proyecto 
de la  luz do Tondi.

(Noíice to Afyirinets, núm. 17. Londres, 1902.)

Núm. 67, 1902.—Según informe del Gobierno de la India 
inglesa* desde e l 1.° de Marzo de 1902 la luz fija roja de Tondi 
de|¡esu|$ituirse por una luz fija blanca.

Las ptrq$ características no se modificarán.
Sitipci<|ji aproximada: 9° 45' N. po| 85? 13' E.

Cuaderno de faros 8, núm. 366.

OOjEANO PACIFICO DEL NORTS 

MAR AMARILLO 

C hina.

Cdibg T efm ínala;— R oca a l N W . dol cabo.

(LoticeJo Mariners, núm. 955. Londres, 1901.)

Núm. 6$, 1902.—Según aviso del Gobierno chino, existe á 
2 mijlas al N. 57° E. del cabo Terminal un cabezo de roca de 
3,7 m. de diámetro, acantilado, que constituye un grave peli
gro paia Ja navegación.

A 10 m. de este cabezo hay 9,1 m. de agua.
Situación aproximada dada: 39° 10' 30" N. per 128° 25' 

2v» " E .
Papa a vVisar esta roca se ha* fondeado provisionalmente 

en í.antil N., en 5,5 m. agua, una boya-botalón, pintada 
d ¿ rojo.

Carta núm- 533 A. de la sección Y . '

El I irector de Hidrografía, Esteban Almbba.



770 21 Febrero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 52

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

H
A

C
I

E
N

D
A

.

D
I

R
E

C
C

I
Ó

N
 G

E
N

E
R

A
L

 
D

E
 

A
D

U
A

N
A

S

R
es

um
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 

pr
in

ci
pa

le
s 

ar
tíc

ul
os

 
im

p
o

rt
a

d
o

s
 

en 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

isl
as

 
B

al
ea

re
s 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
de

l 
añ

o 
19

01
, 

co
m

pa
ra

do
s 

co
n 

los
 

de 
ig

ua
l 

pe
río

do
 

de 
18

99
 

y 
19

00
.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

wm 5 0 SiJ 98 26 2 3 9 2 4 3 1 8 1 9 2 5 0 .6 9

C&
las

e 
II

.—
ifo

rtí
di

 y 
m 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

6 6 4 8 6 9 1 24 45 28 19 93 64 41 60 64 34
 

39
 

36
 

44
 

49
 

22
 

39
 

63
 

33
 

44
 

12 35
 

91
 

B8
f

(1)
 

Qu
ed

a 
su

bs
ap

ad
p 

en 
est

e 
me

s 
el 

err
or

 p
ad

ec
ido

 
en 

ei 
de 

N
ov

iem
br

e, 
qu

e 
se 

ap
lic

ó 
á 

la 
pa

rti
da

 
9 

(5)
 l

a 
ca

nt
id

ad
 

de 
1,1

13
.95

5 
ki

lo
gr

am
os

, 
qu

e 
co

rre
sp

on
dí

an
 

& 
la 

9 
(a

).

m 0 5 4 5 27 32 9 ! 7 2 6 4 6 7 5 9 ¡2 5 9 0 4 13 9

mm * Ó .0 u .9 .6 .0 ,2 P 9 6 4 4 4 1 1 6 .6 .2 ,7 ,5 ,5 .6 ,2 .8 ,5 ,0 0 ,7 .4 3 4 6 8 11 81 91 9 1 6 11 5i 71 0 7' 51 4i 8¡

sm i as 6, L. 0. 3. 2, tr ü
, 8, 1, 6 0 5 10. 5 6 7.
 1, 7.
 L 6, 9 8 5 2 8 7 9, 1, 6, 0 0. 7. 3. 9.
 

9.
 1. 1. 4. 4. 8 6. 4. 3 3. 0, 8. 0 9, 5. 1.m 0 m .90 .88 ,61

o 3 1 1 9 3 i 1 6 19 5 9 8 8 3 7 7 7 8 4 1 9 4 6 5 8 5 1 6 4 5' 0' 6! 6i í 21 6 01 3i 31 21 4! 3mm 01 se n ,2 ,5 7 9 3 ,0 8 ,0
 

.2 ,6 5 4 1 6 4 ,4
 

.8 .9 1 7 ,0 5 1 1' ,2 4 ,Q| 7- 1 71 3i 9' 51 71 61 6‘ 61

mm
mm

m 1 Pe 6. 78
. 7, 2, 7, 2 1 1 1,

11
2 1 1, 4, 1, 1. 1. 1. 1. 2. i.

i m I i L L i

Ai “
í

28 04 68 40 88 36 94 7 2 0
i i

4 
!

s 5 5 5 9 0 9 9 15 ¡5 13 10 10 0 3 9 5 9 5 2 6 8 9 0 6 0 6 6 9 6 8 4 6 4 7 3 5 0% ■ 6 8 6 4 0 0 4 7 6 9 9 9 2 a ñ % t i 14 S 1 6 2 9 0 3 0 0 5 4 0 8- 3 1 7 2 5 3 3 2 1 Si

m ■p L .5 .2 .7 ,8 .8 ,8 ,0 .9 .2 .6 .5 *8 ,2 ,1 ,0 ,6 9 ,3 .1 ,1 ,5 .7 .7 .4 .8 .8 8 5 1 1 9 5 8 8 2 9 3 41 8¡ 5 6' 1’ 61 3 .71 rv a
:

Añ m 0 ai 0 L 4 0 8 0 8 5 17 4 7 3 15 2 3 9 1 0 3 0 ¡6 >9 12 16 ¡1 !9 5 8 2 6 2 0 8 4 3 5 7 9 7 8, 4 7 3 9 5 5 3 9 4 la m 0 ¡tí 8 2 6 0 9 ,4 6 2 1

1.
86 1 83 89

é
 

1.
05

 
! 

37
 

1.
32

 
1,

07
 

1.
22 8 >6 6 19 3 12 10 8 0 8 2 0 2 3 1 1 7 5 3 3 8 3 01 7: 2 L Oí 4: 8' 2

Sn
 

los
 

i
[

19< Po
se 5

5.
5

71
,7 7,
9

2,
3 4

8.
5

10
6,

4 g e i £ K t J
3.

8
23 8.

4 2

1.
2

1.
5 6 1

! 
1.

4 9 4
1.

6 8
1.

7 9
3,

4
1.

0 7
1.

0 6
1.

5¡ 71

m i i ! | j i i i i 1 1 I

m

,91
1

,70
8

,3
08

,5
44

,4
02 0 0 0 '36 72 23 82 44 53 44 90 56 1 9 2 9 3 6 3 2 3 3 0 6 2 9 0 7 3 2 3 5 9 9 9 5 2 5 5 7 1 L 9m 7 0 9 3 5 11 11 7 4 9 0 9 8 2 1 0 5 9 4 71 3 7 6 2 3 41 O* 81 1! 6! 8' 5 1 3<mm • .9 2 ,5 .7 8 6 ,7 ,4 1 i 4 4 8 6 ,8 8 ,0 .7 4 ,0 ,0 ,2 2 ,7 5 0 1 4 ,8 5 91 0 5 51 2 0 6: 1 4< 6 1 1 4

M itu 81
,

78 25
,

95
,

93
,

10
,

25
7 30
, 6, ¡23 41 17 66 91
,

84
,

97
,

68
,

51
,

!25 123 93 ►6
8,

38
,

43 53
,

98
.

58
.

95
.

68
.

78
. 

26
 

95
. 

13
. 

16
. 

90
. 

56
. 

51
. 

45
 

17
 

70
. 

58
. 

Q0
. 

41
.

79
. 

16
. 

81
. 

10
. 

44
,

s
P®

SI 4 ,6 ,5 ,8 ,8 ,4 J 7 ,0 .3 5 7 2 8 2 a i 5 7 .8 .1 ,8 1 5 ,2 5 0 7 5 5 6 6 7. 9 8 71 7 4! 6 5

-
1 5 56 5, 2 5, 1, L

: 
2.

 
i

i 85 1, 1, 2,

j
i. 1. 2. i.

7 4 10 0 1 14 6 0 4 9 1 2 0 8 1 a 2 3 7 6 4 1 8 7 4 2 6 9 3 7 6 5 7 4 8 5 7 3 5 7 5 6 7 2 1 9 5>2 n 2 4 2 3 5 95 14 ,77 ,06 53 ,59 ,12 .42 27 6 71 6 1 8 5 4 0 3 8 8 0 5 0 9 31 2 7' 4 7 2 3 3 6 2 9 2 4 8¡

i. •S ,0 ,1 ,4 ,6 ,5 1 0* ,5 ,7 ,3 5 ,4 ,2 ,0 ,0 1 .5 .5 .9 ,3 ,3 ,9 6 ,8 ,5 7: 2 3 4 3 ,7
 6' 8 7: 0 ,01í «fl 5 13 7, 15 7,

49
0 1 0 il. 1 2 7, 7. 7 4 5, 7, 1, 5. 1. 4, 2, 2, 5, 4. 2. 6. 8, 1. 2.

 
0.

 9. 5, 5.
 

0. 7.
 5. 4. 8.
 

0, 7,
 

9.
 

0. 8.

lo 90 ►s
et 1

,28 M m 21 > » 66 3 6 5 9 1 9 9

,81 lí 1 1 3 4 7 11 9 1 1 10 2 1 9 6 4 8 i 4 8 3 22 5 4 2 2 19 6

1 1 Pi 1 6 9.

r© ■■■■
ib I I _ i

en ■

1

í87 87 ,00 100 ,90 9 7 16 5 6 7 
I

¡4 
1 

i 
; 

3 1 3 1 8 9 4 5 6 1 l 7 4 9 7 3 4 7 3 7 4 8 3 8 1 8 9 3 7 2 5 1 3 5 8 6 3Ú M >1 19 12 3

,83 73 ,69 ,73 ,64 ,16 ,99 ,81 ,30

i 9i % 9 1 6 1 5 8 -r t 4 6 3 8 3 5 7 6 2 7' 4 4 5' 0 9 7 7, 0 6: 6 3U • ,0 .7 4 ,2 .1 ,5 .6 ,6 1 5 8! 8‘ 0 1 3 3 2 4 ,8 2 0 ,7 ,1 9 1 4 8 3 21 2 5 6 3 0: 8 6 5 7' 2 4:

D — iO as -2 16 15 .8, >2 ¡1 2 2, 50
,

66
,

75
,

58
,

65
,

53
,

13
,

29
, 9, 21
,

36
,

29 77
,

41
,

97
,

98
, 5 L
 

7.
 

5.
 

0, 4.
 

9. 5. 7. L. 9. 4. 2 6. 0 2 7 6 9,
 

2.
 

4.
 

3,1 c it 4 c2 ir . iC 61 26 ie 5 2 3 6 0 3 0 9 5 7 0 0 7 6 7 4 6 8 1 4

0 9
P#

ÍÍ 4 F* n i 1 1 1 1 5 3 2 ,5 i 1 1 1 1 1 i

A 1 7, 0. 2.

H
e*

1 1 1

1

1 1 | ¡ i .1 14 17 >5 0 19 10 >5 14 38 ¡6 7 1 5 2 8 5 3 9 3 2 0 6 0 9 9 5 6 7 8 7 6 9 0 7 3 3 0 8 6 4 6 4 3 6 6 0 1 90 1 18 ¡e 4 ie 54 :9 18 9 9 6 3 2 1 4 5 8

9,8
61

 
0,

58
 

7.
26

 
9 

86
 

8,
54

 
6.

56
 

3,
44 7 1 7 7 1 9 2 6 9 2 3 8 1 1 6 4 i t i 9 8 8 3 7

E
n >9 as

,

15
.4

 
36

0.
2 

85
2. 

e
48

3.
1

14
5.

2

18
,2

11
.4 1.
3

4.
5 9

2.
7

6.
8

1.
8

5.
6

5.
7 

1.
9

8.
2

9.
9 

2.
8

6.
4 

0.
8 

3 
6 

2.
0

5.
6 

2.
2 

7.
1

9.
9 

4.
8

5.
7 

3 
7 

6 
5 

9 
4

2.
7

6.
7

2.
8

9.
6

1.
7

8.
8 

7.
6

7.
4

88 se
t a 8 3 36 6 9 24 2 7 12 96 .1! 2 l1 5! 6 34 8 49 11 5 16 12 6 7 3 5 4 3 6 22 7 6 9 4 12 3

i Pe 5.

■ i

7.

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

_ .9 18 :1 •9 13 fl 
1 

10 8 13 5 5 5 3 8 1 2.1
 

3 6 1 _
l

0 0 1 0 0 8 9 0 7 4 8 0 9 3 0 8 6 4 6 6 2 3 9 7 6 4 1 4 615 >a 14 18 13 7 12 9 .3 1 3 2 <\ 6 3 4 6 6 9 2 3 7 1 5 9 6 9 5 3 7. 8 5 2 2 2 6 5 8 3 9 8 3 0 8 9 5 i 8 9.2 .0 .6 .0 ,8 .1 .8 .3 .4 3 9 6 5 2 4 9 8 7 2 2 9 3 6 1 ,9 1 ,6 8 4 ,9 ,4 9 3 7 2 7 17 3 6 9 2 .7 7 ,6 5 7 5 ,41 0, !l >5 7 -7 0 >1 6 4, 5 1 5 8 I 7 0 1 6 0. 2, 7, 4. 3,
 

6 4. 6 5 4 7 4 0 0 9 3 2 0 9 0 8 8 5 5 6 8 9 3 5 50 7 2 5 9 15 .54 .19

5 5 7 1 3 0 0 6 3 2 9 > 1 4 71 6 l; 3 1 5 3 5 1 2 9 3 3 2 8: 1 4 7 9 0 7 4 5 3 7 8 29i .0 .0 .9 1 .6 .4 .4 5 9 .0
 

.7 6 4 ,9 7 8 ,9 6 ,4 ,1 ,5 4 ,8 ,5 ,6 4 ,3 ,4 0 ,3 1 ,1 ,0 2 5 7 3 ,7 2 6 21 6 38 1 32 1 36 6 2 1. 12
. 4. 2 1, 7. 7. 7. 2, 3, 1. 2. 2. 1, 3. 1. 3 1, 1 1, i.

1

6 1 1 iJ< i 1 1 1 i Ji 8 7 9 6 4 3 1 7 4 8 0 3 6 2 9 5 2 4 8 5 6 5 2 5 9 0 2 5 6 8 7 5 7 8 1 1 7 8 7 9 2 6 9 4 6 9 0 3 79 30 09 11 51 34 4 7 3 7 6 6 1 2 9 6 6 1 9 3 9, 8 6 7 8 9 2 2 4 8 4 0 3 4 1 0 9 6 8 s 9 2 9 4 8 5 4 6 7 0>1 ■1 3 4 8 7 8 8 o 0 6 4 0 4 9 5 7! 7 6 1 3 1 8 7 1 9 6 0 9 3 6 5 8 6 2 3 7 4 2 7 2 l: 8 3 1 8

llt 0 50
.

24
,

94
.

97
.

83
. 3. 0. 9. 0 8. 8. 7. 6. 5. 6.
 

9.
 1.
 

9.
 

0. 7. 4 3. 2. 1. 9 8. 9. 0 7. 6. 3. 5. 4. 7.
 

0. 5,
 

0 8.
 

0. 0 6, 5 9.
 

4.
 

7. 9.
 

2. 0.
 

7.a 0 6 4 2 9 4 6 2 8 9 1 7: 8 2 71 > r 8 11 6 8 4 6 5 5 1 2 0 4 6 2 3 5 2 5 9 6 c Ó 1 6 71 8 8 6 5

$ 
<

L9< .4 .4 .7 1 .9 .7 .8 .6 ,7 4 .3 9 .8 6 4 .7 .1 8 .5 6 .1 .8 .0 4 1 .5 .0 .7 3 .8 9 .0 .4 ,3 6 .5 3 .8 4 3 2 6 2

01 J 6 0 1 9 1 2 4 2 1 8 4 2 2 9 8 3 4 5 1 2 1 1 5 1 4 1 2 1 2I( 11 2 4 1 1 1

Sn 1 i i r i1 1 i "1 1 i . i i

i 2 5 9 4 5 65 3 9 6 0 6 8 9 2 1 2 8 1 7 3 5 1 6 7 5 0 9 i m 33 14 93 46 63 19 82 ¡24 60 98
 

41
 

88
 

00
 

43 99
 

07
 

06
 

91:5 6 0 4 2 6 6 5 8 4- 0 6 4: 2 11 61 9 4 9 6 1 2 7 8 4 3 a3 1 0 4 5 9 2 9 4 8 7 6 4 9 9 1 8 5 7 0 0 1 6 1 1 7 4 8 0 2 1 8 7 0 7 9 8 0 9 3 7 3 6 3 6 5 4

9 32
,

74
.

15
.

68
.

67
. 5. 8. 1. 2. 9, 8 2 2, 8. i. 9. 7. 6. 8. 9. 3.
 

7.
 

1. 4. 9. 1. 0. 4. 6. 7. 9. 6. 3. 1. 7. 0. 3. 0 4 3, 3.
 

9 9 6.
 1. 4.
 

7.9 > 2 1 0 2 Ci A 3 9 9 8¡ i‘ 6! 81 w 5 5 6 21 4 4 0 1 5 3 7 6 4 6 2 3 8 3 4 i 5 1 6 3 2 1 0 9 9 4

18
1

5,
1

11
3.

5
1.

6 1
36

.1

23
.5 1.
1 1

7.
9 1

2 
3 5

2.
9:

8.
3 4< 41

2.
2

2.
1 9

1.
6 9

10
.2 4.
8

5.
0 3 1

2.
2

4.
5

1.
5 2

2.
0

1.
5 

1.
2 

2.
0 1 9

1.
9 

1.
2

1.
9 

15
5

1.
7 2 8 2

j . ¡ 1 I i í » i i L1 . i 1 ■i i . 1 1 l

7 0 8 6 0 8 5 ■k 3 5 0 6 0 1 0 6 1 7 1 1 7

.5
91

.5
16 25
5

.7
37

.8
44

.7
42

.7
18

,6
69

.8
54

.3
47

.7
74

.2
50

,3
19

.8
97 04
1

.11
1

59
0

.7
75

.13
1

.2
20

.9
22 ,1
87 31
6na 6 9 2 8 1 6 8 8 3 2 6 9 9 1 6 5 9 8 9 7 4 6

.9 .4 .4 .3 .0 .1 .1 .3 .9 .9: .6 .5 .6 .3 .2 ,6 .7 .5 .0 ,2 .2 .51 6 1 2 3 9 3 5 2 5 3 5 7 4 7 6 25 09 58 01 53 72 31 1 3 8 i 4 9 2 5 1 0 5 3 1 6 9 9 6 7 6 2 9 14

S 0 7 6 5 1 6 > 5 » > 5 0 3 6 9 4 5 3 * A 3 5 4 7 4 8 2 1 8 1 6 3 5 4 0 2 6 1 7 2

d< 19
1 1

5.
6 1

3.
4

2.
4

1.
6 1 2 1 1 1 3 4 1 3 1 1 1 2 2 1 1

e ■■ 2

íb
r

1 j 1a 1 .1 1 i i . i 1 . : iei 3 4 5 5 8 6 3 1 9 2 3 9 4 4 1 3 3 2 9 7 4 2 8 4 1 2 5 8 3 9 8 5 0 7 6 6 7' 2 3 9, 3 0 0 2 5 8 6 1 21

7.
63

 
4.

73
4.

63
 

5.
45

 
7.

37 3 8 8 4 5:

7.
09

1.
46

2.
30

 
2.

07
3.

30
 

5.1
61

 
8.8

71
 

6.9
51

 
9.

71 5 6 5 i ¡ 3 7 5 6 2 2 8 7 6 5 1 4 3 4 9 8 5 6 7 3 8 1 8 8 1 1

tt
ic 0 2.
5

3.
4

8.
7 4

2.
4 

0.
1

5.
4 

0.
3

3.
0

6.
5

7.
1

5.
3 

0.
8

9.
9 

0.
9

5.
7

4.
9

6.
8 3

0 
9

5.
7

4.
0

7.
5

9.
8 

7.
7 

8.
2

7.
1

8.
3

1.
5

1.
1

5.
4

5.
9

7.
6

5.
5

1 • 0 6 3 9 1 2 2 1 7 2 4 7 6 9 6 4 » 8 3 4 2 5 8 4 .88 l 4 3 9 2 i 9 1 9 5 8 1 0 4 3 6 3 4 1

0 9 4 .5 l .5 ,8 3 2 i 1 2 1 2 ,9 1 2 3 2 1 1 5 1 2 1 1 1 1

d 1 8, 2 3, 2. 1 1, 3,

11
00

1 i 11 ■ 1 1 .1 1 2 9 4 0 4 4 8 7 0 3 4 7 7 4 6 5 ■■ 5 2 0 7 7 2 2 5 0 3 4 7 6 2 1 5 6 7 2 4 3 6 6 3 5 4 5 0 6 6é. 6 3 1 0 6 5 3 4 *1 & 0 2 0 9 7 7 5 0 9 1 0 4 0 4 i: 5 8 7 1 4 0 8 2 9 4 0 9 9 6 5 7 4 8 6 6 5 0 3

1 í .1 .7 .2 .8 .8 .6 ,9 ,4 1 ,2 .3 .2 ,7 ,2 ,9 ,5 ,9 ,6 .2 ,3 0 ,3( ,6 3 3 ,4 ,8 5 ,3 1 ,0 5 3 ,8 .4 5 2 ’B 7 .5 .1 ,3 .4 .4 5 ,9 Oí

!n 9 2 5, 7, 3, 5, 183
, 6. 4, 5. 3 9. 3, 2, 5. 4. 6, 0, 7, 6. 1. 5. 38
.

79
. 9. 8, 8. 3 4.
 

9,
 

6,
 

4. 4 9,
 7. 6. 9. 1, 2 4.
 1, 2. 6.
 

9,
 0. 0,
 

7.£ 9 7 ¡0 6 1 11 y 3 8 0 5 0 6 4 4 2 3 8 7 R¡ 9 2 0 8 5 1 3 5 7 0 7 1 0 5 3 4 2 3 7 181 1 ,2 1 .8 3 i ,1 2 3 3 2 1 1 ,0 3 8 2 5 3 1 1 2 1 1 1 1 21 7, 1, 1. 2.

m V i l L

I I

N
O

M
EN

CL
A

TU
RA

s„ s„

1

.. s..n 3
. 0 0

m .ai m m

ico
s

ilo
gr

a: >
ou

ela
d >

ilo
gr

a: % » % > * % %

gr
a] > % % % % > % > > y y y % y > > y > y y > > % % % %

im ilo

er K T E E

• • • á i, e 0 6 s 6 # 0 0 0 nn
.

• . % • 0 ' 0 0 - 0 '

üu
ck

0
0

0
0

• • 
• •

 
• • 

• 0
¡ió

n

dú
os

 
s 

qu
®0

0»
0 0 

0 0
s q

u

y 
la

3 le
a 

<
0 0

* 
* • 

* 
0 0 

0 
0 0 

0 
0 0

© 
0 0 

0

nr.
Ai

. * 
•.

 
•. 

•.

m « 
«o

ila
ca

*0
00

0 0 
0 0 

0 0 
0 0

 
0 * 

0 0 0 0 
0 

0 0 
0

yp
ro

i

#
'•

0
0

 

0 0 
0 0 

0
st

ila
c

e r
es

i 
cio

ne

dú
os

ci
on

e

in
as

ftn
im

i

0©>
<? 

0 0 
0 0

0 0 
0 0

W 
TA

se
s, 

T

• »
0<V

0
0 

> 9 
0

ih
ap

a 
0 0

*0
0 

0 0 
0.

0

ia • o 0
 0 

0
 0 de s. ed id
i

es
i

id
i

se
l

IS 
i

0 0 0 0 . T
>

.. 
< 

.. 
<

. 0 cl
i 0 0 
'

0 0 * ® a 
e

>a
.

| 
Cl

as
e 

I.—
Pi

ed
ra

s, 
tie

rra
s, 

m
in

era
les

, 
cr

ist
al

er
M

ár
m

ol
es

, 
ias

ne
s 

y 
al

ab
as

tro
s, 

et
c..

...
....

...
...

...
..

1 
La

B 
de

má
s 

pie
dr

â
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros i de vapor y de vela , cargados y  en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

C L A S E

'.DH' LOS- BUQUES Y SÜS- BANDERAS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1899 1900 1901

N Amero- 

de buques.

TONELADAS DB ■

Número 

de buques.

TONELADAS DB

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargad»:- Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercadería* 

descargadas.

CARGADOS

( Nacionales'. 408 355.039 78-. 720 466 400.985 113.522 421 351.853
212.952

4.274
13.673

95.954
156.599

2.753
14.824

YmpoWs»** *••*•••• j E x t r a n j e r o s . J 293 228.557 219.655 290 ; 240.659 216.343 242
( Naeionáles 95 6.525 ■ 5.414 123 8.789 5.734 93

ü i  te ia . ». *. * • * * *» j Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 50 12.208 ; 12.587 58 12.849 14.476 57

EN LASTRE

1 Naei oii ales. * * • • «• • • »• « . * 176 ' 173.189 > 163 171.518 y 181 186.318
335.971
11435
10.203

v «pores»i* * * * * * * * * j Extranieros.. • * * * * • • *«* * 462 i 495.197 > 355 383.828 307 fe
£ Nacionales.. . . . « •  • •. • * •• 1 105 2.436 > 97 2.325 y 133

3$

¡F
fe

. n i 1 Teia.»•••«••••• | Extranjeros.. 30 8.011 > 20 8.009 y
wfeJr

T o t a le s .  •••••••••••• 1.619 1.281.162 316.376 1.572 1.228.982 350.075 1.466 1.126.679 270.130

\

CARGADOS

E N  LO S  A Ñ O S  D E

1899 1900 1901

. í

Vapores........... j

D i T e la .»...*•*«». |

[ Nacionales........................' Extranjeros........... ..........i Nacionales.......................¡ Extranjeros......... .

5.039
3.517
1.196’

729

4.247.192
2.962.534

80.914
146.096

949.016
2.268.924

69.459
151.458

5.193
3.060
1.246

648

4.549.728
2.574.257

94.213
155.687

1.182.210 
2.161 038 

82.056 
166.601

5.496
3.219
1.058

716

4.774.557
2.734.093

76.863
171.670

1.259.925 
2.281.755 

61.763 
170. (¡$49

EN LASTRE
j;

Vapores...........
Da ffil&V*.••••»»»•

Nacionales............
Extranjeros......................
Nacionales..............
Extranjeros.............

1.918
5.097
1.222*

1.975.925 
5.220.386 

30 895r 
113.461

y
>
y

2.066
4.254
1.039

2.252.451
4.651.394

22.049

y
y»

2.059
4.006
1.195

í 2.178.390 
4.434 347 

29 398

»>
y

418 y 371 80 242 > 492 104.030 > ií
T o t a le s ....................... 19.136 14.777.406 3.438.857 17.877 14.380.621 3.591.905 18.241 14.503.348 3.774.092

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DB LOS BUQUES Y SUS BANDERAS*

Elff EL  &MEB DB DICIEM3BRE DE ■

1899
•Lt - ________ '_____ ____ ,___

1900 1901

Núlaero 

de buqueei!'

TONELADAS DB *
Número 

de buques. |
i

TONELADA# DB

5 Número» 

í [de buques;

' i

TONELADAS DB

Arquee.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.1

1.000 kilogramos 
de merecerías 

cargadas.
Arqueos

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
NíSsIom Im . . « . . . . « . '. i ...

T*pwW í...........' \  Extranjero*..................
Nacionales.• • . . . . . . . . . . .V . fW.« » . . . .  .. . . . i ■■■ -l .( BxHanjero*....

EN LASTRE

Vtioore* . 1 Nadonale*....................
^pwr“ .......... *• 1 ExtMmjero*...... . . . . . . .

IW ..1.  1 NadOniue*.. . . . . . . . . . . . .
............... i Extranjero*........... .

496
745m

, 51

8É
33
39
33

525.311
667.004

6.527
12.178

47.982 
47.840 
2.757 
7.509 -■*

344.350
639.989

5.104
16.602

y
>
»
>

510
651
82
34

65
76
43
27

i

500.912
582.128

4.707
7.499>

47.093
91.638
2.327
5.968

288.384* 
677.266 

3.573 
9 874

>
>
>>

!

í 571 
656 
96í 
23

70fmm

568.152
590.732

9.341
4.794

36.491
76.406
2.767
7.706

287.309
564.489

5.440
6.045

y
y
y
>

T otalb* . . ......... 1.500 1.317.108 1.006.045 : 11488 1.2421972 979.097 1.555r 1.296.389 863.283

CARGADOS

E N  L O S  A Ñ O S  
D E

1889^ 1©00 1901

Vapores* l Nacional**. . ....................
! E x tran je ro * ;..............
1 Nacionales....................
( Extranjero*....................

5.326 5.18*7 006 2.628.166 5.865 5.957.314 3.326.744 6.497 6.388 325 3.097.120

Dt re ía .* ..
8.393
1.337

686

*7.640.13®
69.542

143.775

9.019.944
51.649

189.298

7.147
1.211

605

6.552.324 
7 T 065 

113 623

7.495.727
48.876

151.389

6.827
1.072

654

6.288.734
77.478

129.672

5.907.188
48.43$

174.190»

EN LASTR É

Vapore».... 

De v e la .* ..

»••••••

••*-#* * *

Nación*!**.......................
Extranjeros.....................
Nacionales........................
E x tran jero*.................. .

884
453
366
288

457.289 
786 180 
20 599 
58.404

y
»
>
i

892
425
440
321

52$. 277 
763 451 
35.109 
76.785

»
»
>
>

867
443
410
348

522.396 
794.293 
22 404 
79 287

»
»
y
»

. - - -
TOTAI.tta...................... % 1T.T08- j 14.362.924% 11,889.057 16.905 14.09Ü948 11.022.736 17.118 14.302.589 9.226.935 >■
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

E n  el m e . de D ic iem b re  de E n los años de

C O N C E P T O S 1899 1900 1901 1899 1900 1901
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho» de r  srt&ción... . . ........................ .............. . . . . . . . ...............
— de expor i é n . .............. ..................... . ............. . . . . . . . . . .................

Impuesto de f nsportes por mar y á 1& salida por las fronteras.... , .  
Derechos me e s .. . . ........ .. ..............................................................
— de cus e -naa y lazareto.............. .............. .......................................

d8 Ad uáí* >■> por material de obras públicas......................................

14.0:0.617
67.902

1.029.044
54.337
18.422
»

12.859 998 
464,898 

1.852.602 
89.231 
13.314 

214.394

10.936.828 (*) 
362.798 

1.675.518 
116.336 
11 702 

412.140

147.069.226
1.215.059

11.033.818
1.692.212

129.201
^..294.764

145.519.726
4.448.582

17.384.976
1.308.817

131.248
3.039.251

138 444.294 (*) 
4.751.188 

19.595.978 
1.228.092 

152.402 
4.936.110

Totales. . ................................ .. 15.230.322 15.494.467 13.515.322 162.434.310 171.832 600 169.108.064

Cerresponde iü@g*ún presupuestos......... ........................... .................. . 10.016.917 11.000.000 11.000.000 120.203.004 129.050.751 132.000.000
fá oto jaf: A /<m A tAH O PCI QOO yin nni o r e s A r> I«tO 1 o / nm nn /\r* i

d e  m e n o s ............................................................................ .............................. ............... ... ...

O.fclü .4.1/0 
>

4 .4y /.4o /
i ■%

4¿.¿Ol oto ,
y

42.781.849 37.108.064

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de IMctembre de E n  los años de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

Aguardiente. - • .................... . . . . . ............................................... 339 368 246 11 390 6.813 7.302
Azúcar. ......................................................* ...  *.................. .................... 61.372 12.486 2.304 353.672 389.000 87 941
Bacalao. . . . . . .  *. .  * . . . . . . . . . . .  . ............. ............ ..........., * .................... 893.235 951.216 943.753 6 511.291 10.175.129 10.617 394

250.978 370.080 1 310.118 3.264.197 4.178.062 i 7 300.119
543.606 1.010,651 572.718 4.526.468 7.756 273 13.958 547

Harina de trigo» . . . . . . . . . . . ............................................................. 178.776 35.593 25.404 2.273.167 839.727 387.266
Petróleos y demás aceites minerales........... . • •.............. ........................ 635.059 1.154.192 1.244.765 9.878.217 13.503 550 12.637.1083.285.882 1.715.425 939.261 23.487.573 17.751.483 11.258.501
Los demás cereales............ . . ...................... ... c. . . . . . .  ...................... .. 240.226 494.200 15.031 3.553 697 3.262.242 3 862 334

T o t a l e s ..................................................... 6.089.473 5.744.241 5 053.600(**) 53.859.672 57.862.279 60.116.512(**)

Importe de la recaudación..................................................... 15.230.322 15.494.467 13.515.322 162.434.310 171.832.600 169.108.064

Los  demás artículos.............. ..................... ................... *............ <>.... 9.140.849 9.750.226 8.461.722 108.574.638 113 970 321 108.991.552

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de; Diciembre de En los años de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.
1901

Pesetas.

impuesto sobre el azúcar.......................... . .............. ............................ * 910.838 3.063.129 1.817.458 2.990.657 12 541.054 19.332.608
— sobre la fabricación de alcoholes................................................ 153.833 312.841 272.569 1.952 304 2.694.948 2.311.016
— sobre la achicoria....... ..................................................................... 220 21.241 24.725 220 166 381 217.936

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias................................... 43.371 163.293 148.702 289.297 1.012.342 1.812.225
Total de impuestos especiales..................................... 1.107.762 3.560.504 2.263.454 5.232.478 16.414.725 23.673.785
Idem id. de Aduanas...................................................... 15.230.322 15.494.467 13.515.322 162.434.310 171.832.600 169.108.064

Recaudación total ......................... 16.338.084 19.054.971 15.778.776 167.666.788 188.247 325 192.781.849

Resumen de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Diciembre
y Real decreto de 30 de Noviembre de dicho

de 1901, con arreglo al proyecto de ley 
año.

Partida NOMENCLATURA Tlnirla rl Derechos Tanto por 100 COBRADO EN
del

Arancel DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN
U UluCtU

da adeudo.
V Ct U tllitiu

importada.
l iquidados. 

Pesetas.

de la 
reducción. Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

6 Carbones minerales y el cok ........................................................................................ Tonelada........ 59.109 147.722 30 por 100 102.580
8 Petróleos y aceites minerales que dej en por la destilación á 300° centígrados más 

de 80 por 100 de residuos ............................................................ ........................... 100 kilogSí.. . . >
OUV Tkl/

9(a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos..................... » >
}
%

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores............... > > » w
%

Dichos, de menos de 20 por 100 ................. . ............................................................. » 518 194 > 130

471.160
110

267.890

V
6

202
2

11 Oleon&ítas, aceites lubriñeantes minerales, vaselinas y las mezclas de estos pro
ductos con aceites ó grasas animales y vegetales................................. ............. 1.341.060 673.375

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes............... ..................................... 214 160 >
324 Bacalao y pez-palo.................................................................... ................................ . » 1.594.776 383.387 481
325 Polvo de pescado............... ............ » » >
332
333 
342

> 4.850.962 388.077 271.653
19.720

5.240
133.620

200

567.050 
30 

35 200 
33 730 
2.600

3
Harina de trigo......................................... ............................ ................................... > 213.498 28.241 48‘80

6*50
185
17

1.022*40
7‘83

72*30
80*70

125*80

Cacao en grano, sin tostar, y la cáscara de cacao* producto y procediendo direc
tamente de Fernando Poo............................................................. ........................... 8.314 7.495

191.150
310

811.532

>
343
344
345
346
347
348

Dichos, de otras procedencias............... ............................ ....................................... » 159.238
Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao................................
Café en grano, sin tostar, producto y procediendo directamente de Fernando Poo. 
Dichos, de otras procedencias............ .......................................................................

»
>

154
»

569.098 >
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos semejantes 
Canela de todas clases y sus imitaciones,................................................................

» 21
24.988

53
50.389

349
350

Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones........................ ................ » . 23.738 48 301
Te y sus imitaciones y la hierba mate.......... .............................. ............................. Kilogramos.... 2.534 3.894 >

Totales ......................................................... " 2.734.330 1.910.910 3.120‘73
#

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación, coa arreglo al Rsál decreto de 30 de Noviembre último, que ascienden á 1.917,225 
pesetas.

(**) En estas cantidades están comprendidas 1.736.670 pesetas cobradas en oro.

Nota. — Si las cantidades cobradas en oro se hubieran cobrado en moneda corriente, esto es, sin el descuento del 30 p:>r 100, la rejauiación totil por derechos de Aduanas en el mes de 
Diciembre de 1901, seria de 14.336.990 pesetas, y la total del ano 169.929.732 pesetas. La recaudación de lo&arfeículos de reata en el mes de Diciembre, 5.797.837 pesetas, y en todo el año, 
60.860.799 pesetas,
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.Resu m en  de  los  va lo res  d e  los  principales* artículos importados y exportados durante el mes d© Diciembre de los años 1899, ISO© y 1901o.

I M P O R T A C I O N

'CLASES

1>KL .AEAPCEL BE IMPORTACIÓN

I n  el mes de Diciembre de En los años de *

1899

Pesetas.

1900

Peseta».

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

ItO l

Pesetas.

7.968.289 10,559.514 9.814.162 85.851.331 106.480.129 112.686 699
3.068.011 5,605.865 2.230.744 29.686.53L 45.849.988 34.952.014
6.631.211 7.287.240 6,044.402 75.750.882 76.340.119 79 996.894
9.586.429 10.481,394 11.386.241 107.098.283 94.211.048 108.225.041
3.171.047 3.308.807 3,958.006 29.257.443 25.224 672 23.396.478
1.911.062 1.985.940 1.460,122 32.464.955 27.061.270 26.466.035
2.179.2:i8 1.450.056 1.526.972 30.245.103 25 280.134 24.333.578
1.015.936 1.226,958 1,313.821 10.790.901 11.345.657 11.582.591
5.656.881 5,218,835 6.325.773 52.848.219 60.846.964 61.716.512
8.124.174 7,123.905 4.735.803 84.143.050 82 320.185 70.867.651
6.928 638 8,018.515 6.083.499 101.045.479 135 198.181 97 553.930

21.579.609 14.656,230 12.772.918 194.755.078 139.238.536 135.222 950
801.849 712 151 617.296 9.095.976 8.398.878 8.214.438

j O to en pasta y moneda •*•••••*•••••*•••••••••*• 19.225 11 00 37.996.415 161.330 314.543
fn  ̂  ̂ ! Mjfct'ft «ñ  fdum íd • 512.805 273 840 1.261.295 35.806.190 5.405.070 7 672.740

f L a s  d e m ás ............. •••••••••....... ........... 2.805.867 7.91y 334 3.113,863 37.321.661 31.443.631 42.574.855

T o t a le s  . 81.960.271 » 85,838.684 72.644.881 954.157.497 874.805.792 846.776.949

E X P O R T A C I O N

CLASES

BE LAS TABLAS BE VALGREB OFICIALES

En el mes de Diciembre de En los años de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1301

Pesetas.

14.719 263 15.079.830 12.266.796 166.296.970 159.124.433 150 298.509
6.685.117 12.572.789 6.765.815 104.865.038 101.422.310

20.154.902
98.912.874 
20.651.895 
29.001.152 
. 922.467 
11.636.039 
5.071.664 
8 305.112 

47.715.308 
61.478.108 

797.322 
233.475.688 

2.192.731 
334.191 

21.278.024

1.893 421 1.454.689 1.199.264 21.565.277
2.304.047 2.205.717 2.454.729 39.915.508 34.056.899

171.766 99.217 59.767 2.167.640 1.308.698 
9.780 5022.087.720 709.146 1.138.013 17.498.436

333.771 603.746 315.417 3.870.119 4.979.960
666.749 727.682 584.984 8.364 392 8.463.849

3.709.472 4.026.935 3.397.657 41.634 379 60.658.103
X ........... ............................................................... - ...................... 4.049.073 4.725.450 4.139.403 52.979.339 65.498.346

792.952X I........ .......... ................................ ......................................... 46.555 18.945 102.487 749.586
x n . ....................................................... ............... ....................... 30.508.465 25.082.060 28.128.179 279.168.717 264 627.966
XIII............... . ............................................................................. 165.310 874.405 172.184 14.474.437 1.865.811

745.500
20.109.268

Oro en pasta y moneda........ ...................................................... 44.300 27.010 13.020 2.855.890
Plata en ídem íd...... ............................ ........................................ 664.961 1.174.928 425.625 11.784.725

Totales.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 68.049.990 69.382.549 61.163.340 768.190 453 753.589.499 692.070 584

Nota. — Los valores de 1900 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Diciembre de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1S94.)

-- ....- - • ■.......— .........-.-

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
•Q fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero. Mermas.

T OT A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

915.541 110.756 1.026.297 158.308 > > 158.308 867.989

■ V I I S T O S  O L E S
1

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

Litros.

(|. , Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.123.739 131.625 1.255.364 256.959 > 256.959 ' 998.405

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T OT A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 415.267 415.267 415.267 > 415.267 >
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EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias 
en fin del ano 

anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos el año.

litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y d estin a d os  

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el  m es 

próximo.

Litros.

Franceses................ ............................... 803.459 2.431.116 > > 3.234.555 2.366.566 > > > 2.366.566 867.989
Españoles ............... ............................... 1.242.907 3.316.358 4.559 265 3.560.860 > > > 3.560.860 998.405
Mezclados........... ................................... > > 5.927.426 5 927.426 > 5.927.426 > > 5.927.426 >

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPORTACION (**)

Primeras materias......................................................... *. *..............« . . .
Artú|ÜQS fabricados.................................................................................
Sustancias alimenticias............................................................................

Oro en pasta y moneda........................ . ...............................................

En el mes de D iciem bre de En los años de

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

30 835.759 
23.012 873 
21.579.609

46.592.282 
24 306.232 
14.656.230

40.735.202
17.875.466
12.772.918

386.552.005 
299.047 809 
194.755.078

417.292.339 
312.708 517 
139.238.536

441.320.408
261.246.308
136.222.950

81.428.241

19 225 
512 805

85.554.744

11.100 
272.840 i

71.383.586

1.261.295

880.354 892

37.996.415
35.806.190

869.239.392

161.330
5.405.070

838.789 660

314.543
7.672.740

T o t a l  de  l a  im p o r t a c ió n .........................................

EXPORTACION

Artículos fabricados.......... ....................................................... .̂..........
Sustancias alimenticias................................................. .........................

Oro en pasta y moneda............................................................................
Plata en ídem id...................................................................................

T o ta l  de  l a  e x p o r t a c ió n ............................................

81.960.271 85 838.684 72 644.881 954.157.497 874.805.792 846.776.949

26.553.181
10.279.083
30.508.465

28.268.678
14.829.873
25.082.060

21.854.348
10.742.168
28.128.179

311.823.111
162.558.010
279.168.717

297 015.389 
171.091.378 
264.627.966

287.872.634
149.110.047
233.475.688

67.340.729

44.300
6.664.961

68.180.611

27.010
1.174.928

60.724.695

13.020 
425 625

753.549.838

2 855.890 
11.784.725

732.734.731

745.500
20.109.268

670.453.369

334.191
21.278.024

68.049.990 69.382.549 61.163.340 768.190.453 753.589.499 692.070.584

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A, el de los artículos fa
bricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 29 de Enero de 1902.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  del 9 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 72‘35 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO N“
Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo G. Arderíus................... 900.000 72‘25p.l00

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efective.
INTERESADO „  -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo G. A^de- 
ríus..........................  900.000 72‘25p.l00 650.250

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha 
sido admitida la que queda reseñada por ser inferior el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y el 
del interesado.

Madrid 19 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
Miguel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del dia 22 de los corrientes, la 
entrega de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión da 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, facturas números 1 al 6.000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Febrero de 1902.=El Director general, Mi

guel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 19 
del corriente para celebrar una subasta de adquisición de 141 
toneladas de alambre de hierro, á continuación se publica el 
pliego de condiciones que ha de servir para el indicado acto 
público.

Madrid 20 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá, sacarse á publica su
basta la adquisición de 136 toneladas de alambre, de hierro de 
4 m/m, y cinco toneladas del mismo de 5 mjm de diámetro, todo 
para el servicio dé las líneas telegráficas del Estado.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en los Reales decretos de 27 de Febre
ro de 1852 y 14 de Enero de 1892 é instrucción que á este úl
timo acompaña para la contratación de los servicios y obras 
dependientes de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y Real decreto de 19 de Enero de 1897, verificándose el acto, á 
las once de la mañana, en el despacho del Sr. Inspector ge
neral, Jefe de la Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, se
gunde, presidido por éste, delegado al efecto, á los cuarenta 
dias, contados desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Ga c e t a  de  Ma d r id ,

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en la sucursal de las provincias correspondientes el 5 por 
100 del importe del material, al tipo de subasta, ya en me
tálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones vigentes. (Decreto de 
29 de Agosto de 1876.)

3.a Las paoposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G aceta  de  Madrid  de (tal fecha), 
136 toneladas de alambre de hierro de 4 m/m de diámetro, y 
5 toneladas del mismo de 5 m/m de diámetro, colocados en 
los almacenes de los puntos que se citan, al precio de (tal) 
la tonelada; y para seguridad de esta proposición presento 
la carta de pago adjunta, que acredita haber impuesto en la 
Caja de Depósitos (ó en la sucursal de tal provincia) la fian
za de (tantas pesetas), 5 por 100 del valor total del material
subastado.> _  ,

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Desde el día en que aparezca publicado en la G a c e t a

d e  Ma d r id  el pliego de condiciones para esta subasta hasta, 
cinco días antes del plazo señalado para que tenga efecto, se 
admitirán en el Registro de entrada de esta Dirección gene
ral los pliegos: uno cerrado, conteniendo la proposición del 
licitador; y otro abierto, acompañando el resguardo del de
pósito de fianza, que se exhibirá. La presentación se hará 
durante las horas respectivas de oficina, excepto el último 
día de admisión, en que podrá hacerse hasta las cinco de 1» 
tarde, cualesquiera que sean las horas de oficina en aquella 
fecha.

En el Registro de la Dirección general donde se presentes 
los pliegos, se expresará el día y hora de la presentación, se
ñalando á cada pliego el número de orden, y entregando re- * 
cibo del mismo y del resguardo de la fianza al interesado, 
aunque no lo pidiere.

Los pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfacciós 
del que los presente, y firmados por el licitador ó su repre
sentante, en el sobre, haciendo constar en él que se entrega 
intacto, ó circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y  
con arreglo á las condiciones anunciadas. Las licitaciones 
pueden hacerse por apoderado, los cuales exhibirán en el acto 
de la subasta las poderes legales, que se examinarán y decla
rarán bastantes por la Junta de subastas.

5.a Si el día designado para la subasta fuese dominge á 
día festivo, ésta tendrá lugar el primer día de trabajo que le 
siga.

6.a Es obligatorio á los solicitantes de Madrid presentar 
en el acto de la subasta la cédula personal, que les será de
vuelta en el asto. Los da provincias la exhibirán por medio 
de sus apoderados.

7.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente mayores ventajas en el servicio, habida cuenta del 
tanto por ciento de rebaja en el precio de la unidad; pero que
dando reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, y no producien
do obligación para el Estado dicho remate hasta no ser apro
bado definitivamente.

8.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en qu8 oficialmente se le comunique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar, por vía de 
fianza definitiva para responder de su compromiso, en la 
Caja de Depósitos ó en sus sucursales de las provincias el lft 
por 100 de la cantidad total por que se haya rematado el ser
vicio, al tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid la corres
pondiente escritura, cuyos gastos de otorgamiento» así comed
los de las dos copias que se remitirán á la Dirección general 
y los que ocasione el acta, más el coste de inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  db  Ma d r id , serán da cuenta del con
tratista.

9.a La fianza de que se trata en la condición anterior po
drá ser en metálico, acreditándolo con la carta de pago ó en 
valores públicos; pero en este caso se acorupanará a la carta 
de pago la póliza que acredíte la adquisición legal de aquéllos.
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En ambos casos se unirán al expediente dichos documentos, 
que no se devolverán al interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación de la fianza*

La falta de presentación en el plazo marcado .del docu
mento ó documentos que acrediten haberse constituido la 
fianza definitiva dará lugar» sin más trám ites, y según pre
viene la instrucción de 14 de Enero de 1892» á la pérdida por 
parte del adjudicatario del depósito provisional que hubiere 
hecho para tom ar parte en la subasta.

10. La entrega del alambre deberá principiarse^-como 
m áxim um , á los tres meses de comunicada al contratista la 
adjuch ración definitiva» y term inará á los tre in ta  días si - 
gu entes» entendiéndose desde luego acortados ambos plazos» 
ó Uuu de ellos si así conviniere al referido contratista.

11. La entrega del m aterial subastado se verificará en los 
almacenes de Telégrafos de la Dirección general, en Madrid» 
y  en los de Sevilla» León, Vallado lid y Santander.

12. Las cantidades de m aterial que se entregarán en los 
almacenes de las poblaciones citadas serán las siguientes: 
46 toneladas de 4 m/m y 4 toneladas de 5 m/m, en Madrid; 20 
toneladas de 4 m/m» en Sevilla; 22 toneladas de 4 m/m y 
una tonelada de 5 m/m, en León; 36 toneladas de 4 m/m en 
Valladolid, y 12 toneladas de 4 m/m, en Santander.

13. En el caso de que la A dm inistración se vea obligada 
á rescindir el contrato por falta de cum plimiento por parte 
del contratista» podrá proceder se á nueva subasta ó ad q u isi
ción directa del m aterial que falte para el completo» respon
diendo la fiam a que pierda el con tra tista del mayor coste que 
pudiera tener» así como sus bienes» si aquélla no alcanzase» 
con arreglo á lo determinado en el Real decreto de 27 de .Ene- 
ro de 1852.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las
Autoridades y sometido á la jurisdicción conte c   adnr
nistrativa en todas las cuestines que puedan surc t “s' sobre
la  inteligencia, cumplimiento y efectos del cont  t y sobre
su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común 
y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para el 
caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

15. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 565 pesetas por tonelada de alambre de 4 m/m, y 545 pe 
setas tonelada del de 5 m/m.

16. El material será reconocido por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección general designe, los cuales des
echarán todo el que no reúna las condiciones de contrata, es
tando el contratista obligado á proporcionar los medios nece
sarios para el reconocimiento, excepto los aparatos ó m áqui
nas especiales, y el cual satisfará todos los gastos que las 
operaciones de reconocimiento originen; y una vez admitido 
definitivamente extenderán el oportuno certificado, sin cuyo 
documento no procederá el pago del material.

17. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión, en caso de verificarse ésta, hubiese sido por 
causas ajenas á su voluntad y  ofreciese cumplir bu  compro
miso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si 
así lo estima conveniente, la prórroga que prudenci&lmente 
le pareciera para la entrega, pero sólo en los casos de fuerza 
mayor.

18. El importe del material recibido se satisfará por libra
mientos contra la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de pagos de Gobernación, previa consignación á la 
Dirección del Tesoro con cargo al cap. 18, art. 2.° del presu
puesto de 1902.

19. El contratista quedará obligado á satisfacer el 1 por 100 
por el impuesto de pagos al Estado, así como otros impuestos 
ó gravámenes que haya establecidos.

20. Verificada la recepción total y expedidos todos los cer
tificados de admisión, se devolverá la fianza al contratista.

CON LICIONES FACULTATIVAS

1.a El alambre, tanto el de 4 m/m como el de 5 m/m, será 
de hierro cilindrado, de primera calidad, de sección circular, 
presentando una superficie tersa é igual, sin grietas ni aspe
rezas y de diámetro uniforme en toda su extensión, contán
dose éste sobre la capa de cinc.
„ 2.a El de 4 m/m deberá soportar sin romperse un peso de 

500 kilogramos y de 680 el de 5 m/m.
3.a Tanto una como otra clase de alambre deberá alargar

se el i 6 por 100 de su longitud, y arrollarse alrededor de sí 
mismo, tocándose sus vueltas unas con otras sin romperse 
ni agrietarse el hierro, y sometidas ambas clases al aparato 
de torsión, deberán sufrir sin romperse 18 vueltas el de 4 m/m 
y 12 el de 5 m/m.

4.a El alambre de 4 m/m debe resistir sin romperse cuatro 
dobleces en ángulo recto, en direcciones opuestas, en una su
perficie semicircular de 10 m/m de radio, y el de 5 tres do
bleces en la misma forma.

5.a Cada una de las pruebas de alargamiento, torsión y 
flexión, deberán efectuarse sobre trozos d8 15 centímetros de 
longitud que no hayan servido para ninguna otra prueba.

6.a Tanto el alambre de 4 como el de 5 m/m deberán es-, 
tar bien galvanizados, con cinc de buena calidad, sin m an
chas, grietas ni soluciones de continuidad, siendo su espesor 
uniforme, estando perfectamente adherido al hierro.

7.a Sometidas ambas clases á la prueba del sulfato de co
bre en una disolución de un 20 por 100 de su peso en agua, 
ha de resistir cuatro inmersiones de un minuto cada una, 
sin que aparezca en la superficie del alambre el color rojo 
metálico, debiendo limpiarse con papel secante después de 
cada inmersión el depósito negro purulento que se forma; 
arrollando el alambre en un cilindro de un diámetro doble al 
del suyo, de manera que las vueltas se toquen entre sí, no de
berá agrietarse ni descascararse la capa de cinc.

Ambas pruebas deberán efectuarse sobre trozos que no 
hayan sido sometidos á otras.

8.a Todas las pruebas deberán hacerse ó referirse á la tem
peratura de 20 grados centígrados, y sobre muestras sacadas de 
los diferentes rollos, cuidando de que éstas no sean do la par- 
tendel hilo que forman los cabos de aquéllos, tomando el tér
mino medio en total de las experiencias, y debiendo probarse 
por lo menos el 5 por 100 de los mismos.

9.a Cada rollo de alambre de 4 m/m contendrá de 450 á 
500 metros de longitud, y cada uno del de 5, de 300 á 350, 
con un diámetro interior de 40 á 50 centímetros, formando 
un solo cabo, sin unión, soldadura ni empalme intermedio.

10. Los extremos de cada rollo tienen que estar plegados 
sobre sí mismos en forma de gancho, para que puedan encon
trarse fácilmente y evitar que se enrede el hilo al desarro
llarlos.

11. Si resultase que más de un 5 por 100 de los rollos en
sayados no sufrieran las pruebas antes indicadas, sa recha
zará toda la partida; pero en este caso la Dirección general

podrá autorizar, á petición del contratista, que se reconoz
can todos los rollos, admitiendo los que cumplan con las
condiciones que se exigen.

Madrid 19 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
F. Lavína..=Aprobado. = G o n z á l b z . '

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público» á los efectos del art. 11 

del reglamento de oposiciones á cátedras de II de Agosto úl
timo» que el Tribunal de oposiciones, á la cátedra de Derecho 
Romano» vacante en la F acultad  de Derecho de la Universi
dad de Barcelona» ha quedado nombrado en la siguiente 
forma:

Presidente» D.:Matías Barrio y Mier» Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Ismael Calvo y  Madroño» D. Felipe Clemente 
de Diego, D. Modesto Falcón, D. Melquíades Alvarez, Don 
Eduardo de Hiño josa y D. Ju a n  de Dios Trías.

Suplentes: D .‘Salvador Torres Aguilar, D. Gregorio Bu
fón y García» DJEladio García Amado y D. Enrique de Ba
rraba.

Los opositores presentados como aspirantes á la expresa
da cátedra son: D. José Moneva y Pujol, D. Juan Perigallo y 
Amargos, D. José Rivero de Aguilar» D. Leopoldo Michele- 
na, D. Cirilo Palomo, D. Isidro Beato Sala» D. José Gascón 
Marín, D. Pedro Garriga Folch y D. José María Jaumar.

Madrid 31 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario» F. Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de II de Agosto úl
timo, que el Tribunal de oposiciones á la eátsdra de Lengua 
y Literatura latinas, vacante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Salamanca, ha quedado nombra
do en la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Fernández y González, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio González Garbín, D. Vicente Vignau, 
D. Manuel Sanano, D. Enrique Lomas, D. Cayo Ortega, Don 
Marcelo Hacías.

Suplentes: D. Mariano Muñoz Rivero, D. Luis Rodríguez 
Miguel, D. Eloy Señán, D. Ramón Menéndez Pidal.

Los opositores presentados como aspirantes á la expresa
da cátedra son: D. Francisco Murillo y Herrera, D. José Jor
dán de Urries, D. Juan Hurtado y Jiménez de la Serna, Don 
Gerardo Benito y Corredera, D. José Albiñana y Mompó, 
D. Pedro Antonio Martín Robles, D. Miguel Portero y Mela, 
D. Pedro Urbano González de la Calle, D. José Oller Martín y 
D. Javier Gaztambide, que tienen completos sus expedientes, 
y por consiguiente, acreditada su capacidad legal; y D. Do
mingo Miral y López, D. Fermín Herrero Bahillo, D. Ignacio 
Olavide y Carrera, D. Alfonso Lara y Mena y D. Fermín Vi- 
llarroya é hquierdo, que no acompañan todos los documen
tos justificativos de su capacidad legal, y que, por tanto, de
berán acreditarla anta el Tribunal expresado antes de dar 
comienzo á los ejercicios.

Madrid 30 de Enero ds 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien
te, esta Subsecretaría ha señalado el día 5 de Marzo próximo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 31.748;29 pesetas, de las obras de an
damiaje y demás necesarias para la elevación y colocación 
de los grupos escultóricos que han de decorar el cuerpo cen
tral de la fachada principal del edificio del antiguo Ministe
rio de Fomento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro, y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias, se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 28 
inclusive del actual.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas
ta la cantidad de 750 pesetas en metálico ó en efectos de la j 
Deuda pública. I

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los I 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más j 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  ,
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el con
tratista haber pagado los gastos da inserción del anuncio de 
la subasta en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y  haber consignado en 
la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le i

¡adjudicó el remate, bien en metálico ó en efecto de la Deuda 
pública.

|  2.a Es obligación del contratista otorgar U, escritura de
| contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid y dar prin- 
i cipio á la construcción de las obras en el ténr mo de ocho 

¡ días, que empezará á contarse desde la faeh» /■ la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del da prieto que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la ve quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Estas obras se terminarán en el plazo de los meses, y 
su abono se efectuará en la forma que determina el art. 7.° de 
las condiciones económicas del proyecto.

4.a El plazo de garantía será de un mes, trascurrido el 
cual, y cumplidas por el contratista las formalidades que de
termina el art. 9.° de las mismas condiciones económicas, se 
le devolverá la fianza, siempre que esté libre e responsabi
lidad.

Madrid 17 de Febrero de 1902.= E l Subsecretario, F. Re» 
quejo. —S

U n i v e r s i d a d  Central.

Tribunal de opostc ones á  la  cá ted ra  d® Qtrimica in d u s
tr ia l in orgán ica  y  a n á lis is  quím icos, v? cante en la  
E scu ela  de Iogenieros in d u str ia les  de B arcelona.

Los señores opositores á esta cátedra se servirán presen* 
tars© en la Facultad de Farmacia de esta Corte calle del m is
mo nombre, núm. 11, el día 7 de Marzo próximo , á las cuatro 
y media de la tarde, para que el Tribunal proceda al sorteo 
de trincas, según previene el art. 12 del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia dá corteo de las 
trincas se entenderá que renuncian á la oposic: n.

Madrid 18 de Febrero de 1902..=E1 Presidente del Tribu
nal, José Rodríguez Carracido. 826—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A

Dirección general de Agricultura, Industria, 
y Comercie,

Industria.

De acuerdo con lo dispuesto por Real orden.de 17 del co
rriente mes, esta Dirección general, en cumplimiento d e le  
preceptuado en la misma, ha dispuesto se publique en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  el siguiente anuncio:

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Verificador 
de Contadores de electricidad de la provincia e Lugo, y na 
habiéndose presentado concursantes en la primera convoca
toria, se anuncia por el presente su provisión á concurso en
tre Peritos mecánicos electricistas, con arreglo á la condi
ción 4 .a del art. 11 del Real decreto de 26 de Abril del pasa
do año.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno civil de la provincia de Lugo en el improrroga
ble plazo de quince días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G ac et a ’ d e  Ma d r i d .

Madrid 18 de Febrero de 1902 . =  El Director general, 
M. Gómez Sigura.

Negociado del Registro de  la  propiedad industrial 
y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se mpresan, du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901  (1)

Expediente núm. 24.714. Mr. James Maetesr,
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to con su correspondiente aparato para producir cianuros a l
calinos y compuestos de cianógenos.

Expedida en 14 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.736. La Sociedad Dr. Lilienfeld et 

Compañía.
Certificado de adición por modificaciones introducidas en 

el objeto de la patente núm. 22.991, expedida por veinte años 
en 9 de Septiembre de 1898 por un procedim iento para la 
preparación sintética de materias, que demuestra las reaccio
nes propias de todas las albuminosas naturales.

Expedida en 11 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de práctica en 28 de Diciembre de 1901.

Expediente núm. 24.744. MM. Richard Longden Hatters- 
ley y Simeón Jackson.

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
telares de uso doméstico.

Expedida en 14 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.745. MM. Macario Senvero et Com- 

pagnie.
Patente de invención por veinte años por un horno de 

mufla continuo de gas, destinado especialmente á cocer á 
gran fuego las vidrieras pintadas ó esmaltadas, pero aplica
ble también á todos los demás fines análogos.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer
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Expedida en 14 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm . 24.755. Mr. Josepb Barbe Fournier.
Certiñcado de adición á la patente núm . 19.714, que fué 

expedida por veinte años en 21 de Noviembre de 1899 por 
mejoras en un aparato destinado al alum brado por el acetile
no líquido y aplicable á otros usos.

Expedida en 11 de OctÚbre de 1899.
Caducada por falta ds práctica en 28 de Diciembre de 1901.

Expediente núm . 24.757. Mr. Arfchur Eduard.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en los motores por ácido carbónico.
Expedida en 13 de Octubre de 1899.
Caducada por f ilia  de práctica en 28 de Diciembre 

de 1901.
( Se cm t vivará.)

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s
N agociado de Puertos.

Habiéndose omitido algunas condiciones en la R ^ l  o r 
den de 8 del corriente mes de este M inisterio, concediendo á 
D. Francisco Martínez Rodas, como Presidente de la  Socie
dad anónim a Minas de Cala, la autorización que solicita para 
constru ir un  embarcadero de m inerales en la ría  del G uadal
quivir, frente á San Juan  de Aznalfarache de esa provincia; 
esta Dirección general, en virtud  de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro, ha dispuesto se reproduzca la m et-dona
da disposición complementándola con las condiciones do re
ferencia y  publicándola de nuevo en la Ga ceta  de  Ma d r id .

R e a l o rd en  que se c i t a .
V ista-la instancia en que D. Francisco Martínez Rodas, 

como Presidente de la Sociedad anónim a Minas de Cala, soli
c ita  autorización para constru ir un  embarcadero de m inera
les en la ría  del G uadalquivir, frente á San Ju an  de Aznalfa
rache:

Resultando que en el expediente incoado al afecto en ese 
Gobierno civil se ha abierto pública información, sin que los 
particulares ni la s , Corporaciones hayan formulado contra 
ella reclam aciones de n inguna clase. Exam inado el proyecto 
y  el cuadro de tarifas que al mismo se acompaña, y tenien
do en cuenta los informes emitidos por el A yuntam iento del 
térm ino  m unicipal de San Juan  de Aznalfarache, Ju n ta  de 
Obras de la ría  del G uadalquivir y puerto de Sevilla; de la 
Com andancia de Marina; del Consejo provincial de A gricul
tu ra , In d u stria  y Comercio, y de la Diputación provincial;

De conformidad con la Jefa tu ra  de Obras públicas, y de 
acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se h a  servido conceder á D. Francisco Martínez Rodas, como 
Presidente de la Sociedad anónim a Minas de Cala, la au tori
zación que solicita para constru ir un  embarcadero de m ine
rales en la ría  del G uadalquivir, frente á San Juan  de Aznal
farache, y aprobar el cuadro de tarifas que acompaña, única
m ente en lo que se refiere á m inerales, mármoles, cales y tie
rras  de todas clases, detPúdose atener á Ja? siguientes con
diciones:

1.a . Las obras *e ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, el cual se com pletará presentando una propuesta de 
apoyos y am arres de los barcos atracados jun to  á los embar
caderos, para asegurar Ja suficiente fij-eza de los mismos du
ran te  las operaciones de carga.

2.a Se aum entará en tres metros la  línea de los pilotes 
que form an las cabezas de los entram ados, y que están s itu a 
das dentro del cauca de estiaje, y se presentarán los cálculos 
y justificaciones necesarios para comprobar la estabilidad de 
los pies derechos de las palizadas.

3.a El Ingeniero Jefe d3 la  provincia ó Ingeniero en quien 
delegue replanteará las obras, de c u ja  operación se redacta
rá  acta por triplicado, uno de cuyos ejemp’a re s , con el plano 
correspondiente, se rem itirá á la Superioridad para Ja apro
bación, y una vez obtenida ésta, se en tregará otro ejemplar 
a l concesionario, archivándose el tercero en Ja (ficina da 
Obras públicas de la provincia. Serán da cuenta del conce
sionario todos los gastas q u 3 origine el replanteo, ínsp cú ó n  
y  recepción final de las obras.

4.a Antes de los tres meses’de' la f¿cha.de la  concesión de
berá el concesionario acreditar ante el Ingeniero Jeta haber 
depositado en la Caja general de Depósitos ó en la  sucursal 
de Sevilla la can tidad  equivalente al tres por ciento del im 
porte del presupuesto, sin  cuyo requisito no se procederá al 
replanteo de las obras.

5 .a El Ingeniero de la ría  del G uadalquivir y puerto de 
Bevilia inspeccionará y v ig ilará  la construcción y explo ta
ción  de la obra por lo que pueda afectar á las obras de la ría  
y  servicios del m ism o.

6 .a La Inspección general de la m ism a obra y su  explota
ción correrá á cargo del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
*a provincia, el cual, previo informe de la Ju n ta  de Obras, 
aprobará las modificaciones del proyecto que sea conveniente 
in troducir y que no alteren la parte esencial del mismo.

7.a Las obras deberán empezarse en el ptazo de seis meses 
y  term inarse, como máxim o, al mismo tiempo que las obras 
del ferrocarril de las m inas de Cala á San Ju an  de A znalfa
rache.

8.a Term inadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará un  
detenido reconocimiento de todas ellas y verificará las p ru e 
bas que señala al jMurgo de condiciones; y si el resultado fue

se favorable se consignará en acta, que se extenderá por t r i 
plicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á 
los del replanteo y se autorizará el usa del embarcadero, sin 
perjuicio de lo que la Superioridad resuelva respecto al acta . 
Una vez aprobada ésta, se devolverá al conce donarlo la fianza.

9.a Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 de la 
ley ds Puertos, sin plazo lim itado, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, pero con sujeción á lo dispues
to en el a r t . 50 de dicha ley.

10. El embarcadero se destina sólo al embarque de m ine
rales de todas clases, c m  exclusión de la? m ercaderías de otro 
género, quedando autorizado el tipo de percepción da una p e 
seta veinticinco céntimos por tonelada pava los minerales de p la 
ta , plomo y cobre, y el de cincuenta céntimos de pese ti para el 
embarque de piritas minerales da hierro, mármoles, cales y 
tie rras da todas clases.

11. Con independencia de los tipos de percepción in d ic a 
dos en la. condición anterior, los minerales que se embarquen 
abonarán todos los arbitrios que estén establecidos ó que se 
establezcan en lo sucesivo con destino á las obras de mejora 
de la navegación da la ría  del G uadalquivir y puerto de Se
villa.

12. Será obligación del peticionario presentar á la aproba
ción del Ministerio de Obras públicas un  reglam ento para la 
explotación y uso del embarcadero.

13. Esta concesión caducará si el concesionario faltare á 
cualquiera de las condiciones anteriores, y se procederá, una 
vez declarada la caducidad, con arreglo á lo que dispone la 
ley general de Obras públicas y el reglam ento para su eje
cución.

Lo que de orden del Sr. M inistro da A gricultura, Indus
tria , Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de la Jefatura de Obras públicas de esa p ro 
vincia, Jun ta  de Obras d8l puerto y el del peticionario. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M airid  12 de Febrero de 1902.= 
El Director general, Diego Arias de M iranda.= S r. Goberna
dor civil de la provincia de Sevilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  e le  l a  p r o v i n c i a  d e  C a n a r i a s .

Habiéndose solicitado por los herederos de D. Gabriel Izquierdo y Azcárate la devolución de la fianza constituida por éste en valores públicos para responder del buen desempeño del cargo de Corredor de Comercio que ejercía en esta plaza el finado D. Manuel Rodríguez Pérez, he dispuesto se anuncie por medio de este periódico oficial, para  que en el plazo de ] seis meses, contados á partir de la publicación del presente, puedan hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que se estimen procedentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del reglamento interino de Bolsas de 31 de D iciembre de 1885.Santa Cruz de Tenerife 11 de Febrero de 1902.=E1 Gobernador interino, José Samó a y Barra. X—385

U n i v e r s i d a d  d e  U a l e n c i a .  j
F a c u lta d  de D erecho. j

En uso de las atribuciones que á esta Facultad concede el 
Rt&l decreto de 18 de Julio de 1901, el Claustro de la misma anuncia la celebración de oposiciones á una plaza de pensionado en el extranjero, con arreglo á las siguientes bases: »1.a Podrán tom ar parte en las mismas los alumnos que hallándose en las condiciones que dicho Real decreto expresa, así lo soliciten, presentando en la Secretaría de esta F a cultad la oportuna instancia, acompañando los justificantes de su aptitud, é indicando el país adonde quieren ir á estu diar y las m aterias sobre que han de versar sus estudios.2.a Estas instancias deberán ser presentadas dentro de los quince días siguientes al de la publicación del presente anun cio en la Gaceta de Ma drid , y los ejercicios de oposición com enzarán ocho d^as después de term inado el plazo de adm isión de solicitudes ante el Tribunal que se designará y anun ciará oportunam ente en el tablón de edictos de esta U niver
sidad.3.a Los ejercicios de oposición serán tres:El primero consistirá en redactar en idioma francés la contestación á un tema que el Tribunal proponga. Los aspirantes estarán cuatro horas incomunicados, y no se Ies perm itirá el uso de libros ni de otro medio auxiliar. Los Vocales les harán  observaciones, á las que contestará el opositor en dicho idioma francés. El según 10 ejercicio consistirá en la traducción.al castellano, y á libro abierto, de un párrafo escrito en el idioma del país donde se propoüga hacer los estudios. El tercero, en contestar á las preguntas que le haga el Tribunal acerca de las m aterias sobre que el opositor desee hacer los estudios y las que con ellas se relacionan.4.a En vista del fallo del Tribunal, esta Facultad propon
drá al Gobierno el alumno que deba ser pensionado y designará el país de residencia y la m ateria sobre que han de ver
sar los estudios.Valencia 24 de Enero de 1902.=E1 Decano, Eduardo Soler 
y Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA
D. Joaquín  Serna y  Morales, Presidenta da la A udiencia 

provincial de Palm a.Por la presente requisitoria se cita, ll&mi y em plaza á Bartolomé Bibiloni Cifre, hijo de José y de María, dé diez y  nueve años de edad, m arinero, y José S-aan Lliteras, da vein tiú n  años, hijo de Antonio y de Catalina, vendedor am bu lan te, ambos solteros, sin  antecedentes penales, naturales de Pollensa, vecinos de esta ciudad y  actualm ente de ignorado

paradero, procesados en causa sobre robo de dinero en el l u gar de Pina, para que dentro del término da quince días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga csta  d e  
Ma drid , se presenten ante esta Audiencia á m anifestar si r a tifican el escrito presentado por su defensa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Por tanto se encarga a las Autoridades é individuos de la  policía judicial procedan á ía busca y captura de los referidos procesados, y conseguido los pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Tribunal.
Dada en Palm a á 11 de Diciembre de 1901—Joaquín Ser» n a .= J u a n  Alcover. J —9808

Ja ld ad os  m ilitares.
BARCELONA

D. Lorenzo García Martínez, Comandante del regimiento Cazadores de Previno, 26.° de Caballería, y Juez instructo r de causas m ilitares.
Hallándome instruyendo expediente contra el que fué Oficial segundo del Cuerpo auxiliar de oficinas m ilitares,D. Cristóbal Hidalgo Aguirre; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho D. Cristóbal Hidalgo Aguirre, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación do esta requisito ria  en la Gaceta de Ma drid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Dock?, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costum bre. Barcelona 7 d8 Febrero de 1902.=Lorenzo García.

753—M
CARTAGENA

D. José Cebrián y Saura, Teniente Coronel do In fan tería de Marina, Juez instructor de la causa núm . 9 de 1900, seguida contra varios por negligencia y sedición.Hago saber que en providencia de este día he acordado comparezca ante este Juzgado el procesado en la supradicha causa Antonio Higuero Mellado, hijo de Andrés y de M aría Sacram ento, natural de Ronda (Málaga), nació en 10 de Oc
tubre de 1873, sus senas éstas: pelo y cejas castaños, ojos melados, nariz y boca regulares, barba poca, color trigueño , su frente regular, su aire m arcial y su producción buena, y cuyo paradero se ignora desde que en Octubre del año 1898, y sobre el vapor correo Monsearrat, regresó repatriado de la  isla de Cuba; y con el fin de que tenga efecto la comparecencia, he acordado la publicación de esta requisitoria en la  
Gaceta  d e  Madrid y Boletines oficiales de Málaga, Cádiz y  Murcia, por la que cito, llamo y emplazo al expresado ind ividuo para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde que tenga efecto la expresada publicación, se persone en estos autos para responder á los cargos que Je resultan; apercibiéndole que de no efectuarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y del orden judicial, que tan luego tengan conocimiento del paradero del expresado individuo, procedan á su  detención y remisión con custodia á esta Departamento y á mi disposición.
Otrosí digo: para el caso de que el repetido procesado A ntonio Higuero Mellado hubiese fallecido, advierto á su fam ilia, cuyo paradero se ignora, y á cualquiera otra persona que tenga conocimiento del fallecimiento d*l mismo, la obligación en que están de expresarlo á este Juzgado con el fin de auxiliar y coadyuvar á la buena adm inistración de justicia .Dado en Cartagena á 7 de Febrero de 1902. =r.losé Ce- b rián .—Por mandado de S. 8., el Teniente Secretario, Eugenio Paredes. 712—M

CRUOERO «LEPANTO»
D. Julio Cañizares y Moyano, Alférez de navio de la A rmada, embarcado en el crucero Lepanto, Juez instructor de la causa seguida contra el marinero de segunda Miguel Mallo- brera Sabuco por el delito de primera deserción.
Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  comparencia del individuo de referencia Miguel Mallobrera Sabuco, hijo de Antonio y de Francisca, natu ra l de Orán, de veintiún anos, y de estado soltero, pelo negro, color moreno, ojos castaños, nariz gruesa, barba regular, estatura ídem, cuya deserción ha consumado hallándose el buque de su destino en el Departamento de Cartagena, ignorándose su p aradero actual.Y para que pueda tener efecto la presentación de dicho individuo, he dispuesto la inserción de la presente requisito ria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de tre in ta  días, á contar desde el p rimero de su publicación, se presente en el crucero Leíanlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declarado r e belde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan to tengan conocimiento del paradero de dicho individuo p ro cedan á su detención, ordenando sea conducido á su destino, á mi disposición, y con custodia.
A bordo, Lepanto 6 de Febrero d e l9 0 2 .= E l Juez instructo r, 

Julio Cañizares. =  El Secretario, Manuel Sánchez.
719—M

FERROL
D. Andrés Freire de A rana, Alférez de navio de la A rm ada, Juez instructor de causas de la Com andancia da M arina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José María G ranólo Losada, na tu ra l de Cillero (Lugo), hijo de Eugenio y de Manuela, inscrito  disponible de este trozo, perteneciente al actual reemplazo, para que en el término de cíen días, á conta r  desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de la C orum , se presenta en esta Comandancia de M arina á fin de ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido por la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 23 de Diciembre del año anterior; apercibiéndole que de no efectuarlo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 10 de Febrero de 1902 = A n drés  F r tire .—-Por m an

dato de S. S., el Secretario, Gonzalo Alonso. 721—M
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D Emilio Ferrer Yaldieielso, primer T e n ía te  del reg imiento infantería da Canarias» núm. 2, j  Jnea instructor del expediente que se instruye contra el recluta Juan A m rez  
Fernández por falta á concentración,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo del pueblo de ‘M onterramo (Orense), y reemplazo de 1897, Juan  Alvares Fernández» á quien instruyo expediente por faltar á concentración» para que en el preciso termino de tre in ta  días» contados desde la inserción en la G a ceta  db M adrid y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado, sito  en el cuartel de San Francisco» para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica en el plazoi señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar y sera decía-
^ P o r 6tanto» en nombre de S. M. el Rey (Q -D - GM* exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civ iles como m ilitares y a Jos agentes de policía judicial» procedan a la busca y captura del citado recluta» y  una vez habido J o  conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, en cali
dad de preso y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado
e n  diligenciando este día. ^Dada en Las Palmas á 31 de Enero de 1»08.=R1 prmer
Teniente, Juez instructor» Emilio F e rrer. 731—M

D. Joaquín Cortés Delgado, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Canarias» núm. 2» y Juez instructor del expediente formado al sargento del batallón reserva de Lañarlas  núm . 5» Jos© Cabrera Galindo» por la falta grave de pri
mera deserción. , T ,Por Ja presenta requisitoria llamo c tu y emplazo a José Cabrera Galludo» hijo de Francisco y ú M ría  de los Dolores, natural de Güín» soltero» de treint y 0 s anos de edad, de oficio labrador» sus señas son Jas s gu tes: pelo castaño, celas al pelo, ojos claros, nariz regular» barba poca» boca reg u lar, color blanco» frente espaciosa, aire marcial» producción buena, señas particnlaree ninguna y de un metro 7o2 milímetros de estatura, para que en el preciso term ino de treinta días» contados de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín eficia l de esta provincia, comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad» a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera d e serción; bajo apercibimiento que si no compareciere sera declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captura del citado, y en caso de ser habido lo rem itan á este cuartel, con las seguridades convenientes, en calidad de preso y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas de Gran C anana a 3 de Febrero de 1902.=Joaquín C ortés.=Por m andato del Sr. Juez, el Secre
tario, Juan  Hernández Calimano. 730—M

MADRID
D. Eduardo Lagarde Aram buro, segundo Teniente del regim iento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor nombrado para diligenciar el expediente de abintestado instruido por el fallecimiento del Capitán de Infantería D. N i

colás Delgado Monroy. , _Por Ja presente requisitoria llamo, cito y  emplazo a Dona Jovita Delgado Monroy, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de Jacometrezo, números 27 y 23, piso segundo derecha para prestar una declaración que le interesa.Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1902.=E1 segundo Te
niente, Eduardo Lagarde. 705—M

D. Francisco Alcázar y Rodríguez, Comandante del reg imiento Húsares de Pavía, 20 de Caballería, y Juez instructor para diligenciar un  interrogatorio perteneciente al expediente de insolvencia del segundo Teniente de Infantería Do a 
Emilio Nieto Sánchez. # .Debiendo prestar declaración en el referido expediente Doña Sabina Sánchez, madre del referido Oficial, é ignorándose su actual domicilio» se la llam a por este primero y ú ltimo edicto, para que en el térm ino de trein ta  días comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de -Guardias de Corps; en la inteligencia deque de no verificarlo 
la pararán  los perjuicios á que haya lugar. ^Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- 
m am iento en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid 7 de Febrero de 1902.=E1 Juez instructor, F ran
cisco Alcázar. = A x te  mí, Celedonio Febres. 713—M

D. Pedro Luengo Benítez, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Geriñola, núm. 42, y Juez instructor.Por la presente cito al vecino de Madrid Ignacio Recio Hernández, para que en el plazo de diez días, contados desde la publicación de esta edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, para prestar una declaración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 7 de Febrero de 1902.=V.° B .°= E l Juez ins truc
tor, Pedro L uengo.=E l Secretario, Amador Díaz. 729—M

Juzgados de prim era instancia
ALBURQUERQUE

El Sr. D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de in stru cción de este partido» en providencia dictada con esta fecha para dar cumplimiento á una superior orden de la Audiencia provincial de Badajoz, referente á sumario seguido contra el vecino de Villar del Rey Facundo Cano Nevado» por el delito de hurto  do una oveja, ha acordado se cite de comparecencia anta referida Audiencia á J u í e Martín  Herráez, cuya v e cindad y paradero se Ignora, para el día 11 de Marzo próximo, y hora de las diez de su m añana, con el fia de celebrar el juicio oral de referida causa; apercibiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para que tenga lugar la citación acordada, extiendo y firmo la presente en Alburquerque a 15 de Febrero de 1902.= 
Rafael Montes. J —426

ALMFRiA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

partido, dictada en la  querella crim inal que sobre estafa á

D. José González C&net se instruye con el nüm . 392 de 1901, se cita por medio de la presente al denunciado en la m ism a D. Juan  J. Clemente, de ignorado paradero, á fia de que dentro de ocho días» contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de Madrid» comparezca §nte este Juzgado al efecto de ser oído; bajo el apercibimiento á que diere lugar.#Almería 16 de Diciembre de 1901. =E1 actuario, Licencia
do José Moreno. J —9818

ANDÚJAR
D. Juan  Infante y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ,En virtud  del presente ©dicto se cita, llam a y emplaza a los autores» hoy desconocidos, de la sustracción de una cadena del paso á nivel de la casilla núm. 92, kilómetro 363 de la línea férrea de Madrid á Z v a g o z i y á Alicante, térm ino de esta ciudad» cuya sustracción ha tenido lugar en la noche ó m adrugada del 15 al 16 del corriente» para que dentro del térm ino de diez días» siguientes, al de la publicación del p resente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Ju z gado á prestar declaración en el sum ario que sobre tal hecho estoy instruyendo y responder á los cargos que en el mismo 1© resultan; apercibidos de que si no¡ lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.  ̂ ;Al mismo tiempo» en nombre de S, M. ia^Reina (Q. D, G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la m ilicia judicial practiquen diligencias en busca de dicha cadena y del autor da la sustracción, y caso de ser h a bidos los pongan á mi disposición con las seguridades nece
sarias. . , t , T ,Dado en Andújar á 16 de Diciembre d e l9 0 1 .= Ju an  Iafan- te .= P o r mandado de B. S.» Pedro da la Vega. J —9819

BARCELONA-NORTE
D. Enrique Z ildívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis

trito  del Norte de Bireelona.En vi tud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Juan  Llauradó Fauset, se cita, llam a y emplaza al mismo,^ cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo .resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina D ,n a  María  C ristina (Q. D. G ), Regente del Remo, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la p fiicía ju d icial procedan á Ja busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, cuyas senasson: natura l de G racia, hijo de Catalina, ignor ndose el nombre del padre, soltero, de veint nueve años, cochero, habitante en la Ronda de 
San Antonio, 25 bis, tienda.Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 190).=E orique 
Zaldívar. =  Por el Escribano D. Valentín Y intió, Antonio 
Sola, habilitado. J —9821

CASTELLOTE
D. Benigno M artín y M artín, Juez de prim era instancia 

del partido de Castellote.Hago saber que en v irtud  de haber fallecido D. Juan  Pe dro Morales del Campo, Registrador de la propiedad interino que fué de este partido, y con motivo de instancia dirigida por D. Juan Pedro Morales y Alonso, padre de aquél, y como representante de sus nietos Amalia, Ju an  Pedro y Clotilde Morales del Campo, vecinos de Madrid, me encuentro in s tru yendo expediente para la devolución de fianza por haber cesado, por fallecimiento, en el referido cargo;^ y con el fin de que los interesados de los Juzgados de Madridejos (Madrid), Pina (Zaragoza), Pastrana (Madrid), Hervás (Cáceres), Villa- carriedo (Burgas) y Castellote (Teruel), tengan que deducir alguna reclamación la presenten dentro del térmiro^ de i n  mes ante los Jueces de prim era instancia de los partidos en 
que dicho s?ñor hubiese servido.Y de conformidad á lo prescrito en los artículos 306 de la ley H ipotecaria y 217 de su reglamento, mando sea fijado el 
presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia por segunda vezDado en Castellote á 22 de Enero de 1902.=Benigno Mar
tín  y M artín .=D e su orden, Colas Blasco. J —379

MADRID—HOS ICIO
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim ara instan cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el ramo separado de embargo de bienes de los procesados Manuel Molina y Alberto SánchezJ^er- nández, que constituían la Sociedad «Molina y Compañía», se cita á D. Jav ítr Pastor Sepulcro, que ha tenido su dom icilio en la calle de Claudio Ccello, núm . 80. para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contado© desde el siguiente al en que est3 edicto fuere inserto en los periódibos oficiales, con objeto de que satisfaga la can tidad por que resu ta  deudor á dicha Sociedad; bajo apercibimiento de ser decían-do incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin per juicio de adoptarse o tras determ inaciones á fio de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 10 de Diciembre de 1901,= V .°  B °= E i Br. Juez, Eusebio Martín y Raiz. =  El Escribano, Justo Navarro.J J —9824

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de e .te  j a r -  

tido. , ^Por el presente se cita á José M artin Porras, de diez y s ie te años de edad, hijo de Jobé y de Josefa, soltero, n a tu ra l y vecino de Sevilla, calle Fabo, núm . 8, de oficio jornalero, y á José M artín Coités, de cuarenta años de edad, hijo de Rafael y Josefa, casado con Josefa Porras Montes, natural de Santa- fé, provincia de Granad*, del mismo domicilio que el a n te rio r y de oficio dc-i campo, a fie. de que comparezcan ante este Juzgado para hacerles entrega de dos caballerías de su pertenencia que le fueron ocupadas por la G uardia civil al ser detenidos en el mercado de la feria de esta ciudad el 6 de \ Mayo último; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
\ consiguiente| Medina Sidonia 14 de Diciembre de 190’ .=R&faeI Pinedo
5 R oig .=José González. J —9S30
l
} PALENCIAf.? D. Antonio Casas y Criado, Juez de prim era instancia  de

Falencia y su partido.Hago saber*que en éste de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda se sigue expediente sobre declaración de herederos

ab intestato  de D. Froilán Arroyo de la Hera, s a tu ra  1 y vecino de esta ciudad, donde falleció el día 23 de Octubre del año últim o, sin dejar descendientes ni ascend ien te , >.i\ rayo  ex
pediente» en providencia de 31 de Enero próximo parada, he acordado se anuncie por edictos i a muerte intess&áa del ILon Froilán, llam ando á todos los que se crean e-on L techo á lo© bienes dejadas á su defunción, para que comparezcan á tscIo- m arlo dentro del térm ino de tra in ta  días, á c o n ^ r  desda 1& inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; haciéndese' constar que hasta  la fecha ha reclamado dicha herencia su  herm ano carnal D. Eusebio A rroyo de la H era.Dado en Falencia á 11 de Febrero de 1902 = Antonio C asas. =  Por mandado de S» S., Licenciado Marcial Fernández Salomón. X—-386

OLIVENZA
D, Luis Gómez González, Juez m unicipal é interino  de instrucción de tsfce partido por enfermedad de! propietario.Por el presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo 835 de la ley da Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y emplaza al procesado Sim ón, de nacionalidad p o rtu guesa, cuyas circunstancias personales, actual domicilio y  paradero se ignoran, y pastor que era en el mes de Octubre últim o de D. Vicente Cebada, vecino de esta ciudad en la  dehesa da los Pociñcs de este térm ino, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu gar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d » comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que contra el mismo y otros instruyo por hurto  de borregos; apercibido que de no v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y enbargo k todas las A utoridades» y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la busca del referido procesado, y en caso de^ ser habido la  pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Dada en OI i venza á 17 de Diciembre de 1901.“ Luis Gó- mez.=De su orden, Pedro Jeudenes Casa. J—9153
PISDRAHITA

D. Antonio Mateo Guererro, Juez de instrucción de la  
villa y partido de Piedr&hita.Por la presente requisitoria ruego á todas Autoridades» así civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca de las caballerías cuyas señas se expresarán á continuación, las que faltaron del pueblo de Mesegar da Corneja ei día 25 de Noviembre ú ltim o, y caso de ser habidas proceden á su detención y conducción, á disposición de este Juzgado, con Ja persona ó personas en cuya poder fueren halladas si no acreditan su legítim a adquisi
ción.Dada en Piedrahíta á 16 d3 Diciembre de 1901 .=  A ntonio 
Mateo G uerrero .=Pur su mandado, Vicente Isac.

Señas de las caballerías.
Una yegua de pelo castaño, cerrada y tue rta  del ojo dere

cho, alzada regular; y .... 'O tra yegua de palo castaño oscuro, careta, de seis años de edad, herrada de las cuatro  extremidades, con lunares en los 
costillares, cerrada. J —9832

PINA
D. Mariano G arcía Puente y Abellán, Juez de prim era instancia y de instrucción de la villa y partido da Pina.Por la presente ruego y encargo á todos los Sres. Jueces» Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de dos caballerías m ulares que fueren hurtada* á la una de la m adrugada del 14 del actual de la casa del vecino de V illafranca de Ebro Don Amadeo Castellán, y caso de ssr habidas sean puestas á d is posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se hallen, si no just fiean su legítim a adquisición.F a  la <n Pina á 15 de Diciembre de 1 9 0 1 .= Mariano Gar- 

día. =  le  tu  orden, Ju an  Bsrdún y Pall&rés.
Siñc s  'e las c + b . l ’ Ha s .

Un m rcho de nueve años, pelo negro, s itia  palmos y m e
dio de alza la, corvo de las manos.Un macho de catorce años, pelo castaño, de igual alzada 
aue el an t rior, foguee do de las extrem idades de a trás .H J —9754

PLASENCIA
D. José M anutl Puebla y A guirre, Juez de instrucción de 

e s te la r  ti do.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Ruiz Pérez, hijo de Salvador y de Juana , n a tu ra l de Murcia, partido y provincia de id., vecino de esta ciudad, casado, em pleado cesante, de cuarenta y un años de edad, para que dentro del term ino de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, Murcia y Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de reducirle á prisión preventiva, en v irtud  de carta orden de la Audiencia provincial de Cáceres, referente al sum aria  qu8 se instruye contra el mismo por el delito de estafa á la. Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles m ilitares y agentes de la policía judicial que procedan á la  busca y captura d e  indicado sujeto, y caso de ser habido la  
r e m i t a n  con las seguridades convenientes á disposición dé 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

D a d a  e n  Plasencia á 20 ds Diciembre de 1901.= Jo sé  Ma
nuel Puebla.=D a su orden. P. H ., Darío Sánchez. J —9755

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
El Sr. D. Antonio Falcón y Juan , Juez de instrucción da esta villa y su partido, en el sum ario crim inal que ha instru ido contra Marcelino García Sánchez, n a tu ra l y vecino de 

Salm oral, y cuyo actual paradero se ignora, y otra, por el delito de lesiones m utuas, dictó auto con fecha 31 de Octubre últim o, acordando declarar concluso el sum ario y que- se re m itiera á la Audiencia provincial de Salam anca, previo em plazamiento de las partes, para que dentro del térm ino 
diez días comparezcan ante expresado T ribunal á usar.de su.
derecho. ..Y p a r a  que pueda tener lugar el emplazamiento del p ro 
cesado Marcelino García Sánchez, n a tu ra l y vecino do Sba- moral y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez díss, á contar desde el siguiente al en que la  presente sea inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca i an te la Audiencia provincial de Salam anca á usar de su  de- j recho, y nombre Abogado y Procurador que le defienda y re
presente en la misma, ó manifieste que se le designen de on-



Gaceta de Madrid.—Núm. 52 21 Febrero 1902 789

ció, expido la presente cédula, según lo acordado en previ- ¡ 
delicia de esta fecha.

Peñ&r&nda de Bracamonte 19 de Diciembre de 1901. =E1 
Secretario, Vicente Moreno. J —9756

QUINTANAR DE LA ORDEN
D* Francisco Javier Sanz y Oamps, Juez de primera ins

tancia é instrucción de Quintanar de la Orden.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Remedios López de 

Rodas y Sanabria, de veintinueve años de edad, hija de Rai
mundo y Francisca, de estado soltera, con las labores propias 
de su sexo por oficio, natural y vecina de Quintanar de la Or
den, sin instrucción ni antecedentes penales, habita en esta 
villa en la calle de Villanueva, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en ios periódicos oficiales, comparezca en mi sala 
audiencia &1 objeto de constituirse en prisión provisional, de 
la que podrá librarse si prestase fianza de l.OüO pesetas en 
cualquiera de las clases que el derecho admite; apercibida que 
de no verificarlo será declarada en rebeldía y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos pardos, color moreno, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin seña alguna, viste 
al estilo de las mujeres del campo de este país, y caso de ser 
habida la pondrán á mi disposición.

Quintanar de la Orden 18 de Diciembre de 1901.—Francis
co Javier S&nz.=El Escribano, Licenciado J. Pedro de Luna.

J—9833
QUIROGA

El Sr. D. Julián Huertas Pobes, Juez de instrucción deeBte 
partido, ha acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
sumario instruido por los delitos de robo y homicidio consu
mados en la personas de D. José Gasanova Losada y Elvira 
Yergara Alv*rez, y frustrado en cuanto á la niña Hermates 
Yebra Sánchez, contra Demetrio y Emilio Fernández Incóg
nito y José Lara Fernández, que se cite á los sobrinos here
deros del D. José Gasanova, Cura párroco que fué de Quintá del 
Lor, llamados Balbina, Manuel, Amable, Eduardo, Generosa 
y José Díaz Gasanova, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
b e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de ha
cerles el ofrecimiento de las acciones penal y c vil derivadas 
de los delitos expresados; apercibidos que de no comparecer 
seguirá su curso el sumario y les parará el perjuicio á que 
hubure lugar.

Y para que tengan efecto las citaciones acordadas, expido 
1* presente, que firmo en Quiroga á 16 de Febrero de 1902.= 
E actuario, P. H., Baldomcro G, Lindoro. J —421

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez da instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño de 
una jumenta, pelo negro azabache, entremediana grande, de 
diez á de ce años, sin hierro ni señal, á fin de que comparezca 
en este Juzgado en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  b e  M adrid  y Boletín ofi-  
cial de esta provincia, al objeto de que preste declaración en 
la causa núm. 490 del año actual que se sigue por el hurto 
de dicho semoviente; apercibido que de no comparecer le pa
rará ei perjuicio que haya lugar.

San Roque 1.° de Diciembre de 1901.=Eugenio Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—9757

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado A n to n io  de la Cruz Expósito, de cuarenta y un años 
4« edad, Ir jo de padres desconocidos, natural de Granada, 
partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado solte
ro, de profesión esquilador y vecino que fuá de La Línea, ha
bitante en San Bernardo, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca, inserta la presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d  j  ÉnletínoficiatáQ  esta provincia, compa
rezca en la sata audiencia de este Juzgado con objeto de ha
cerle cierta n o tifica c ió n  da mandamiento procedente del su 
anario que bajo el nqm. 335 del año 1900 se siguió contra el 
mismo por el delito dé hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 14 de Diciembre de 1901.=Eugenio Carrera.=  
E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—9834

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Manuel Barenguer Ramírez, cuyas circunstan
cias se ignoran, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en ia Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
ésta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sú- 
Jhéfio que bajo el núm. 527 del año actual se siguió contra 
el mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
já que hubiere lugar.
, 41 propio tiempo ruego y  encargo todas la§ 4-^|brida-
*des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
Xa busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido y 
a  mi disposición del referido procesado.

San Roque 16 de Diciembre de 190l.=Eugenio Carrera.=  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—9835

JD. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la  ciudad de San Roque y su partido. ’>

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Grimaldi Bermúdez, de treinta y cuatro í 
años de edad, hijo de Luis y de Manuela, natural de Estepo- 
na, partido júHícísí"d’é'"ídemt provincia de -Malaga,-de estado I 
casado, de ¡koí.'sidB jornalero, sin instrucción, y vecino que ?

fue da La Línea, habitante en la calle del Sol, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 

con objeto de notificarle cierta resolución acordada por la ! 
Superioridad en el sumario que bajo el núm. 261 del año 1898 
se siguió contra el mismo por el delito de lesiones; bajo a per 
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y á mi disposición del referido procesado.

San Roque 16 de Diciembre de 1901.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—9836

VALENCIA—SAN VICENTE

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
esta ciudad, por providencia acordada en el día de hoy en 
las diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de esta capital, di
manante de la causa contra José Mira Tormo por lesiones, ha 
mandado se cite por medio de cédula, que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a ceta  d e  Ma d r id , 
á Ginés Hernández Silvestre, que habitaba en la calle de Je 
sús, núm 10, y en la actualidad se ignora su paradero, para 
que el día 28 del actual, á las diez y media de la mañana, 
comparezca ante dicha Superioridad á la celebración del jui
cio oral de la causa expresada.

Y cumpliendo lo mandado, se cita por medio de la pre
sente al indicado Ginés Hernández Silvestre, á los efectos 
acordados; con la prevención de que si no comparece en el 
día v hora señalados le parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 17 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, Joaquín 
de Benavente. J—422

VERGARA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario Tque se imtruye sobre sustracción de 75 pesetas á 
Vicente María Ferrer Cid, se cita á Manuel Eolo y Rojo, cuyo 
actual paradero se deeconcce, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de rendir 
declaración en el expresado sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Vergara 17 de Diciembre de 1901.=E1 Escribano, José 
María Lascurain. J—9806

J uzgados municipales.

FUENTERRABÍA

D. Máximo Labor da Tallada, Juez municipal de esta ciu
dad de Fuenterrabia, provincia de Guipúzcoa.

Hago saber que por defunción del que la venía desempe
ñando se halla vacante la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del término de quince días, contados 
desde que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , con la dotación de los derechos que están señalados en 
los Aranceles judiciales vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que determina el art. 13 del referido re
glamento.

Fuenterrabía 16 de Enero de 1902.=Máximo Laborda.= 
Por su mandado, Martín Echeverría, Secretario accidental.

J—428
M ADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta capital, se cita 
á Josefa Fraile Fernández, de veintinueve años, soltera, pros
tituta, natural de Santander, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 24 del actual, y hora de las diez, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sitó éü la calle del Bar
co, 20, segundo, á la celebración de juicio de falles por lesio
nes á la misma, debiendo concurrir con los testigos, peritos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1902.=E1 Secretario* Clemente 
de Oro. J—424

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Lucía Panadero García, de veintiún años, soltera, prostituta,

natural de San Martín de Valdeiglesias, de esta provincia, 
hoy de ignorado paradero, para que el día 24 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de au
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso 
segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones á la  
misma, debiendo concurrir con los testigos, peritos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1902. =  El Secretario, Clemente 
de Oro. J—425

MUGIA

D. José María Bermúdez Gómez, Juez municipal suplente, 
en funciones, del término de Mugía, provincia de la Coruña.

Hago saber que en este Juzgado municipal se halla va
cante la plaza de Secretario suplente, y se ha de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y  
reglamento de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde la publicación del presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma dr id .

Los aspirantes deberán remitir con la solicitud:
1.° Certificación de la partida bautismal ó del acta de na

cimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3.° Certificación de examen y aprobación á que el regla

mento sa refiere, ú otros documentos que acrediten su apti
tud y servicios ó les den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
que deseen solicitar dicha plaza.

Dado en Mugía á 8 de Febrero de 1902.=José María Ber- 
múdez.=De su orden, José Novo. J—423

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad general gallega de electricidad.

En cumplimiento de lo prescrito por los artículos 15 á 24 
de los estatutos de esta Sociedad, se cita á los accionistas 
para que asistan á la junta general ordinaria que se celebra
rá en el domicilio social, en Madrid, calle del Barquillo, nú
mero 26, el día 13 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, 
con objeto de tratar de los asuntos contenidos en la orden 
de día.

ORDEN DEL DíA

1.° Aprobación del balance del año 1901.
2.° Reparto de utilidades y fijación del dividendo.
Madrid 19 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, J. Ritter.

En cumplimiento de lo prescrito por los artículos 15 á 24 
de los estatutos de esta Sociedad, se cita á los accionistas 
para que asistan á la junta general extraordinaria que se ce
lebrará en el domicilio social, en Madrid, calle del Barqui
llo, núm. 26, el día 13 de Marzo próximo, á las cuatro de la 
tarde, con objeto de tratar de los asuntos contenidos en la 
orden del día. ■

 ORDEN DEL DÍA

Emisión de obligaciones.
Para poder asistir, ó hacerse representar, á las juntas ge

nerales ordinarias y extraordinarias, es preciso ser poseedor 
de 10 acciones. Los resguardos representativos de acciones 
deben depositarse ocho días antes del fijado para la junta en 
las oficinas de la Sociedad de Madrid, Villagarcía y Ferrol, y 
en la Coruña, en casa de los Banqueros Sres. Sobrinos de José 
Pastor.

Madrid 19 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, J. Ritter.
X—384

Sucursal del Banco de España en la Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 12.783, expedido por esta sucursal en 13 de Agos
to de 1901 á favor de Doña Eugenia Fernández Jove por pe
setas 1.000 en dos carpetas provisionales de 4 por 100 perpe
tuo interior, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; 
advirtiendo que ti anscurndo dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña 15 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Pastor 
Rodríguez. X—300

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 2 0  de Febrero de 1 9 0 2 .

HORAS

ALTURA 
4 ti fe&rÓBttra 
rtáaeiáaáf*

mtKÓHxno Ttuifa
** 

Ttftr icvtst.
Hoaeiai
relativa.

DIRECCIÓN 
y el&M del visita.

ESTADO
itl

tith.Stte. HuntiatMt.

1 2  de la  noche.............. 697 48 4 8 4 6 6 . 2 97 g o ............ . Brisa ligera Lluvioso.
6  dé la maSaaa. . . . . . . . . 697.47 8 . 8 8 . 6 5 .8 97 SE. . . . . . . . Idem. • • • • • ’ Idem,
9  de la mañana. . . . . . . . . 698.60 4 7 4 .2 5 9 98 NE.............. Idem. . . . . . Idem.

1 2  del d ía . . . ........... 698 99 9 0 ' .' 7 . 4 6  9 80 N ................ Calma. . . . . Cubierto.
6  de la tarde. ................. 698 69 9 .0 6  7 6 2 7ft NE.............. Brisa. . . .  •. Lluvioso.
6  d e la tarde. ....................-

vy vi • vi a/
693 87 6  8 5 0

o m
5 .6

• O
76 n n e .......... Idem ligera. Cubierto.

9  de la aeche............. 501 64 6  l 4  8 6 . 8 76 NE.............. Idem........... Nuboso.

temperatura máxima del aire á la sombra............... ii Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
'■'Idem mínima;.. . . . . . . . « 874

D iferencia...,* ... **•*. • •••• • n  * • e.» •••••• 7 .8 Oscilación barométrica ídem {milímetros)....... •. • • • • 4 1
Temperatura* máxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 4 . 6 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 5 5

Diferencia* . . . . . . . Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 7 .4
-■temperatura‘máxima ácielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . . ......... O* 0 »

áiArv* vpij»í»tal ri iJBtvup«hln................. 17 S 50
Jdap minina* ÚL . . . — Total de insolación durante el día. . . . . . . , ..........  1 50

•' D ife r í i
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D a tos  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ía  2 0  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 1 ,  « * g t o  lo *  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O t o s r v a t o r t a  j t *  
M a d rid , d e  las o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a *  d i c t o  d ía  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E sp a ñ a , á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , 
y  en  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  i  la s  s ie te .

BARÓMMR0 TURTO VItMÓMBI&O XR LAS 14 MORA®

L O C A L ID A D E S
A  r  1 »

nivel

iel aiti.

íDiíeren&lt
á IgEal 
hora, 

éal día 
anterior.

Dirección. i1 Fuera».

23TADO
iel

tielt. S«et. «Ü9.
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¿6

itmpcm- 
tara. 

i  igual 
hora ¿a k 
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T «apara*

tura

máiiiu.
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ei
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s s m m
m

París... . . . « . . « •  -**'*
Glermont»*.... ... -
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8.0

N E____
N . —  •

'Calm a.. 
Idem ...

1

Cubierto.. 
.buboso........

1.1 
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1.1
— 2 5

-f" 1.1
- 1 5

4 9 
7 0

— 0.2 
4 0

1
»

*
t

Valentía.--------- . . . .
Gris N ez .. ------- * *. •
Saint Mahtieu... . . . .
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t

0.0
»

E»--------
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s ....... .
E S E - ..
s o ........
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Idem . . .  
Idem . . .  
Calma.. 
Idem,.  • 
Idem. . .  
Idem. . .

Niebla.......... ‘
Despejado. . 
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C ubierto.... 
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Llu\ ío s o .. . .

-  1 2
2. i 
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*
*
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r
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Agitada, 
Tranquila* 
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Gran oleaje, 

•
»

J

Pontevedra,,,. » • . . . . .  
lfÍ»A , . . . ■ , *

758 5 ;+  2 5 N O .. . . . Idem...»
1

Muy nuboso. 6 8 7-9 +  0 .4 ; 10 0 6 0 »

1 1 +  0 1 : 12-0 i 7 0 ': !  4 Gruesa*768.0 -  1 8 ONO «.. B. fuerte: Cubierto...» 9 6 ■8.2 .
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6
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5.0
6.1

6 2 
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6.7

0.0
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1 4 0

5.0 
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9
8
1

9 .
a
»
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Segovia. . . . . . . . . . . .
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757.5  
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-  5.6 
>
»

s ..........
s o .........
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N ieve ..........

8*0
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»
1 2
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>
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9 0  
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8 0

>
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1
8
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9
9
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Valladolid..............
Soria...........................
B u r g o s .. .. . ..............

7*8 1
T 5 A 1 
757»2

-  8.0 

-  8*8
SE .........
N E ........
E N E ...

Id em ... 
B risa .. .  
Calma..

C ubierto.... 
L luvioso.. . .  
Niebla..........

6.6
2.3
4.0

4.0 
2 4
8.1

4. 1.8

+  1*0

3 0 
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10*0
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8.0

9
1
8

9
9
a

Orense
Santiacro. ........ ........IIIAUvIugv • ••••**•*••

Huesca . . . . . . . . . . . . 7.0Kuraeoza. . . » ............ 761 5 — 2.6 E N E . . . Idem .. . L ^ v io so .. . . 7-B 7.1 -  B.O 1 1 0 > 9

T o r i l  a ! -  . . . . . . .  4 755.8 -  5.8 NO Id e m ... N ieve.......... 0.6 l ‘ .B -  0.4 1 J.O 00 9 9

Xfahón... . . . . . . . . . . . 8 0 Tranquila*IPa Irrua . 756.7 -  8.9 N .......... Idem. . .  Muy nuboso. 1 1 . 6 1 0 . 6 +  ■■ 1 -4 16.0 2
766.0

715.7
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Nuboso........

9.2 7.6 +  0.4 1 4 0 7.0 9 9
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Málaea. . . . . . . . . . . .

> 1 8 7 12.8 1 » * Tranquila
smaf1105 a .. . . . . . . . . . . .
Melilla...................... .
Qrán................. ......
árgftl. .............. ..• *6o1. . . . . . . . . . . . .
B a ie z .................... ..
Sfaks ..........................
Palermo................... ..
Caeliari........ .
Roma........ ................
lio rn a ........................ *

Síoié........................... *

Bolsa d e  M a d r i d .

Cotítacíén oficial del día 20 de Febrero de 1902 , comparada con 
tadeld iam t0ior¿

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIÓ AL CONTADO

Día 19. ^  Día. 20

Deuda perpetua al 4 0/6 
interior.

Xerie F,de 50-000 ptas. nominales..

Idem B, d8 25.000 id id................
THftin T) dft 1 9 ROO id íd«*•••••••«

7210

7815  
72 2P

72‘8j5
72*40,
72*49-

w m
72*2^.

Iv>

72 0 /0-72^5  
71*95-90 

72*i0-05-72>0/0 
72*15-20-10-72 0/0 

7205 
72 0/0 

72*á6 2 )-15-10 
72 40-83-05-15

AuüUl 1/) \4u A ím • OUu IU4 IVA •••••••••V

Idem C de ñ 000 id. íd ...................AUvUA Uj Uy O vvv *vas ava*» ••»**•*••*

Idem B de 2 500 íd. íd....................
Idem A, de 500 id. íd........................ 71 *90-72^40 *80*85 

7815 25-10 20 
72 0/0-72*10-85

72 0 0-72*20-30-25 
78*86-05-15-10

Idem G y H, de 100 y 200 id. íd .. 
Bn diferentes series........ ................

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Berie F, de 50.000 ptas. nominales..
Xdem E. de 25.000 íd. íd ...............
Idem D. de 12.500 id. íd.................
Idem C, de 5.000 íd. íd...............*..
Idem B, de 2.500 íd. íd.............. ¿ .
Idem A, de 500 íd. íd...................
Bn diferentes series...........................

Bancos y Sociedades-

9

92*95 
- 98 05 
► 9415 

93 0/0

92*75 
92*80-76-70 

92*75 
92*80-76-70- 
92 93-75-85 

94 0/0-98*75-90f70 
98*10-98 0/0 
92 83-85-70

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171 -500.».......................................

Idem íd. al 4 por 100.—117.000... 101‘JO
108*75 

lo 1*30-25

Acciones del Banco de España......

Idem. íd. íd.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña. 100.000.. ............. . 0*8*̂3 *%. 3̂ jTuh' "O n rr\ .n. .rk r% d n tiS .lio /O A A C\ í\

4*6^0

9

9

417 0/0-417 50 
*48 0/0-449 0/0 
448 {0-448 0/0 

9

178 0/0

Di® 19. Df« 2 0 ;

acciones) comprendidas entre I o j

números 1 á 50.000, por cancela
ción d e 20 .000.............................. 9 9

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 80 .000.................. ..................... 9 1 ,  ;

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominati
vas.................................................. 190 0/0 190 0/C-18I 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador 888 0/0 887 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 9 9

Idem de la Sociedad de electricidad
de Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000.................... ........ 162*50 9

Idem de la Sociedad de Electricidad
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000 ............................ 9 9

Idem,de la Sociedad de electricidad
deí Mediodía de Madrid, número*
lá  12.000................. .................. 108 0/0 9

R e s u m e i i  g e i ie r a l  d e  p e s e ta s  n o m ín a le »
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 pqr 100 interior........ . . . . 1 .825.800
Idem íd. al 5 per 100 amortizable............. . . . . 383.500
Banco Hipotecario.—Cédulas ?d 5 por 100. 31.000
Idem íd.—Idem al 4 por 10 0 ... ................. . . . . 78.000
Acciones del Banco de España.. ............................. 81.000
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . . 50.0QÓ
Idem del Banco Hispano Americano.......... . . . . 87.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos . 10.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . • • * • • *
Idem íd. exterior........................ 9

Idem amortizable al 4 por 100.. ‘ *■
Idem íd. al 5  por 100.............. á
Obligaciones de Aduanas........... • • • • • ú
Idem de Filipinas...................... . 9

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....... • • • • • 9

Idem íd* de 1890•••••••••t******************* »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . .  »■
ídem id. exterior....................... *
Idem amortizable al 4 por 100...................  »
Idem id, al 5 por 10 0 . .................................  *

¿ Obligaciones de Aduanas * * »
i Idem id. de Filipinas.......................................  *
f Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
l Idem id.de 1890..........    »
i Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................   *
f

j Cambios oficiales sobre plazas 
{ extranjeras.
i
f París: 4 por 100 exterior, 77‘95.
' Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00
París, á la vista, beneficio, 36 55-36 75*36 80-36*90-37*00-37 10 
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase.......................... 20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem.............    8

A d m in ist r a c ió n  d e  l a . g a c e t a  d e  m a d j u d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q a e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, »e harán 
precisamente dentro de los tres: días siguientes al de la fe ch a  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en p r o v ia r  
cías, un mes para los suscriptores del extranjero y  tre» m e
ses  para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d e e s to »  
plazos se  e x ig ir á  e l pago d e c a d a  u n o  de los e je m p la re s  que 
se  p id a n .

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI?»
Aw cj0 ¿el Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

i^ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vear 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d b id  á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN QFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d* 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, a l pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en espalo! como en francés.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r il
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS D EL DIA

Santos Félix, Maximiano y Paterlo, mártires. 
Cuarteta, horas tu las Salesas (calla Ancha).

ES P EC TA C U LO S

TEATRO RpPáfíOL.—A lMtoeho y mtdU.—Za muerte 
los, labios.—Dia felit. 

TEATRO LARA.—A Isa oeho y mtdla. — La motea.—  
¿os postres de la cena.—t í  himno de R ieg o s  Segundo neto.

TEATRO DE LA 7* RZUELA.—A las oeho y atadla.-
lastm pkós.—¿os descamisados.—La alegría de la huerta.—Bl 
bateo.

TEATRO APOLO.—A las oeho y mtdla.—La marcha de 
Cidú.—Pepe ¡Gallardo.—¿Q,uo aadisf—El sombrero declamas.

t u  A t r o  ESLAVA.—A las oeho y media.—El favorito 
del duque.—¡Al agua, patos/—Bnseñansa libre.—Bl juicio oral.

TEATRO CÓMICO.—A las oeho y media.— Chispite ó el ba
rrio de Maravillas.—La casta Susana. —Lohengrin.—La trapera.


